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En aquest document, de contindre dades de caràcter personal objecte de protecció, aquests es troben
omesos -substituïts per asteriscos (*) - en compliment del Reglament General de Protecció de Dades
(UE) 2016/679. / En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos
se encuentran omitidos -sustituidos por asteriscos (*) - en cumplimiento del Reglamento General de
Protección de Datos (UE) 2016/679.

COMISSIÓ DE PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT
CIUTADANA - ACTA DE LA SESSIÓ EXTRAORDINÀRIA DEL DIA 19 DE
SETEMBRE DE 2023 / COMISIÓN DE PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS,
TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA - ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA
DEL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023

En la casa consistorial de la ciutat de València, a les 9 hores i 40  minuts del dia 19 de
setembre de 2023, es va reunir en sessió extraordinària la Comissió de Patrimoni, Recursos
Humans, Tècnics i Seguretat Ciutadana, a la qual assistixen els seus components: Sra. Julia
Climent Monzó, Sr. Jesús Carbonell Aguilar, Sr. José Marí Olano, Sr. Ferran Puchades Vila, Sr.
Giuseppe Grezzi, Sra. María Pérez Herrero y Sr. José Vicente Gosálbez Payá; actua com a
secretari, per delegació del secretari general i del Ple, el senyor José Antonio Martínez Beltrán,
vicesecretari general.

Oberta la sessió es va entrar en l’examen dels assumptes que figuren en l’orde del dia, i es
van adoptar els acords següents:
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SECRETARIA.-

1 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-56232-2023-000001-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Proposa constituir la Comissió de Patrimoni, Recursos Humans i Tècnics, i Seguretat
Ciutadana.
Propone constituir la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos y Técnicos, y Seguridad
Ciudadana.

"Por acuerdo plenario adoptado en sesión de fecha 28 de julio de 2023 se acordó la
creación de las Comisiones del Pleno, el número de miembros que corresponde designar a cada
grupo político y sus competencias.

Por medio de escritos dirigidos al Registro General del Pleno los grupos políticos
municipales han designado a los miembros de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos,
Técnicos y Seguridad Ciudadana.

Es de aplicación el que disponen los artículos 93 y siguientes del Reglamento Orgánico del
Pleno.

De conformidad con lo anterior,

Primero. Queda constituida la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y
Seguridad Ciudadana, que queda integrada por los miembros siguientes:

VOCALES TITULARES:           Sra. María Julia Climent Monzó (Partido Popular)

                                                         Sr. Jesús Carbonell Aguilar (Partido Popular)

                                                         Sr. José Marí Olano (Partido Popular)

                                                         Sr. Ferran Puchades Vila (Compromís)

                                                         Sr. Giuseppe Grezzi (Compromís)

                                                         Sra. María Pérez Herrero (PSOE)

                                                         Sr. José Vicente Gosalbez Payá (Vox)

VOCALES SUPLENTES:           Sra. Mª. José Ferrer San Segundo (Partido Popular)

                                                         Sr. Juan Giner Corell (Partido Popular)

                                                         Sr. Santiago Ballester Casabuena (Partido Popular)

                                                         Sra. Eva Coscollá Grau (Compromís)
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                                                         Sra. Carmen L. Robles Galindo (Compromís)

                                                         Sr. Borja Sanjuán Roca (PSOE)

                                                         Sra. Cecilia Herrero Camilleri (Vox)

Segundo. La Comisión tendrá, según el acuerdo plenario de creación, competencia para
conocer de los asuntos tramitados por los servicios integrados en las áreas de:

Área de Patrimonio, Recursos Humanos y Técnicos:

Delegación de Patrimonio

Delegación de Control Administrativo

Delegación de Recursos Humanos

Delegación de Servicios Centrales Técnicos

Delegación de Contratación

 

Área de Seguridad y Movilidad:

Delegación de Policía Local de Valencia

Delegación de Prevención y Extinción de Incendios

Delegación de Protección Civil

Delegación de Movilidad

Delegación de Espacio Público

Delegación de Comercio y Mercados".

DEBAT:

Es van produir les següents intervencions:

Del Sr. Grezzi, que vol conéixer si hi ha algun motiu pel qual la mobilitat haja desaparegut
de la denominació de la comissió. Així mateix exposa, quant al caràcter de la sessió, que no ha de
ser extraordinària ja que en l'ordre del dia poden veure's assumpte que realment són ordinaris.

De la Sra. Presidenta que indica que la sesión es extraordinaria y que incluye los asuntos
necesarios, tal y como sucedió hace 4 años.
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Del Sr. Grezzi vol que conste que la sessió, al seu criteri, és ordinària i és hibrida i que es
pretén fer ús del reglament per a impedir que es tracten mocions com la que ha presentat. Indica
que fa 4 anys va ser al juliol la sessió constitutiva, i per tant, no es comparable.

De la Sra. Pérez que expresa que la representatividad de su grupo no es acorde a la que les
correspondería en función del número de concejales que tienen en el pleno y manifiesta por ello
su disconformidad con esta constitucíon de la comisión, reiterando el criterio de su grupo.

2 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-56232-2023-000001-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Proposa procedir a l'elecció de la Presidència i Vicepresidència de la Comissió de Patrimoni,
Recursos Humans i Tècnics i Seguretat Ciutadana.
Propone proceder a la elección de la Presidencia y Vicepresidencia de la Comisión de
Patrimonio, Recursos Humanos y Técnicos y Seguridad Ciudadana.

Por acuerdo plenario de 28 de julio de 2023 se determinan las nuevas Comisiones
Permanentes del Pleno, entre ellas la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y
Seguridad Ciudadana.

El artículo 95.1 del Reglamento Orgánico del Pleno establece que: "En la sesión
constitutiva de cada Comisión Permanente se elegirá de entre sus miembros una Presidencia y
dos Vicepresidencias. Las Vicepresidencias segundas se distribuirán por acuerdo entre los grupos
de la oposición

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

A propuesta verbal de los miembros de la Comisión se procede a la elección de la
Presidencia y Vicepresidencias de la Comisión, adoptándose el acuerdo con los votos a favor de
la Sra. Julia Climent Monzó, del Sr. José Marí Olano y del Sr. Jesús Carbonell Aguilar (Grupo
Municipal Popular) y del Sr. José Vicente Gosálbez Payá (Grupo Municipal Vox); con los votos
en contra de los señores Ferran Puchades Vila y Giuseppe Grezzi, del Grupo Municipal
Compromís; y con la abstención de la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo Municipal Socialista. 

Vista la propuesta efectuada, la Comisión aprueba la designación de la Sra. Julia Climent
Monzó como presidenta de la Comisión; del Sr. José Vicente Gosálbez Payá como vicepresidente
primero; y de la Sra. María Pérez Herrero como vicepresidenta segunda.

Corresponde al Presidente electo de la Comisión, las funciones que le atribuye el art. 95.2
del Reglamento Orgánico del Pleno, y a los Vicepresidentes, conforme al apartado 3 de este
mismo artículo, la suplencia del Presidente, por su orden de prelación, en los casos de vacante,
ausencia o enfermedad.

DEBAT:
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Es van produir les següents intervencions:

El Sr. Puchades diu literalment que amb coherència amb allò manifestat al plenari celebrat
el dia 28 de juliol en referència a la reducció de les Comissions informatives i la correlativa
disminució de la possibilitat de control per part dels grups de l’oposició així com, en relació a la
desigual distribució de les dedicacions exclusives i parcials entre els esmentats grups,
Compromís renuncia a qualsevol designació per ocupar les Vice-presidències segones de les
Comissions i posa de manifest que l’actitud amb que el grup del govern ha iniciat este mandat
podria estar vulnerant els drets de participació política dels grups de l’oposició.

 

 

3 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-56232-2023-000001-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Proposa aprovar el règim de sessions de la Comissió de Patrimoni, Recursos Humans i Tècnics,
i Seguretat Ciutadana.
Propone aprobar el régimen de sesiones de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos y
Técnicos, y Seguridad Ciudadana.

Por acuerdo plenario de 28 de julio de 2023 se determinan las nuevas Comisiones
Permanentes del Pleno, entre ellas la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y
Seguridad Ciudadana.

  El artículo 95.4 del Reglamento Orgánico del Pleno establece que: "En la sesión
constitutiva, a propuesta de la presidencia, se aprobará el régimen de funcionamiento de las
comisiones permanentes y la periodicidad de las sesiones ordinarias, que será como mínimo
mensual en el caso de las comisiones informativas".

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único: Aprobar la propuesta del régimen de sesiones ordinarias de la Comisión de
Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, con los votos a favor de la
Sra. Julia Climent Monzó, del Sr. José Marí Olano y del Sr. Jesús Carbonell Aguilar (Grupo
Municipal Popular) y del Sr. José Vicente Gosálbez Payá (Grupo Municipal Vox); con los votos
en contra de los señores Ferran Puchades Vila y Giuseppe Grezzi, del Grupo Municipal
Compromís; y con la abstención de la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo Municipal Socialista,
propuesta que a continuación se expresa:

El régimen de sesiones ordinarias consistirá en la celebración de una sesión mensual, el
martes de la semana anterior a la celebración de cada sesión plenaria ordinaria, a las 09:30 horas. 
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Si tal día fuera inhábil se celebrará la sesión en el día en que se convoque por la
presidencia respetando, naturalmente, la existencia de dos días hábiles entre la celebración de la
sesión de la Comisión y la del Pleno.

Se celebrarán las sesiones extraordinarias que resulten necesarias

 

Se realiza un receso en la sesión en la sesión con motivo de la asistencia al minuto de
silencio convocado, tras el cual y asistir a la concentración en la puerta principal del
Ayuntamiento se reinicia la sesión.

Con carácter previo al inicio del siguiente punto del orden del día el Sr. Gozalbes
manifiesta su renuncia a la vicepresidencia primera.

ESTUDI I DICTAMEN D´ASSUMPTES.-

SERVEI CENTRAL DE PROCEDIMENT SANCIONADOR.-

4 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01306-2023-005334-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Sancionador en matèria de tinença d´animals per dur el gos solt per la via pública.
Sancionador en materia de tenencia de animales por llevar el perro suelto por la vía pública.

La Comissió, en sessió celebrada el dia 19 de setembre de 2023, acorda formular la
proposta que a continuació s'expressa, adoptada per majoria amb els vots favorables de la Sra.
Julia Climent Monzó, del Sr. José Marí Olano y del Sr. Jesús Carbonell Aguilar, del Grupo
Municipal Popular;  del Sr. José Vicente Gosálbez Payá (Grupo Municipal Vox); y de los señores
Ferran Puchades Vila y Giuseppe Grezzi, del Grupo Municipal Compromís; y con la abstención
de la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo Municipal Socialista, i elevar-la al Ple de
l'Ajuntament:

Hechos

I.- Fue incoado procedimiento administrativo sancionador en el expediente núm.
01306/2023/5334, contra Doña Sheila Plasencia Cuesta (D.N.I. 48597159E), por llevar suelto un
perro por la vía pública, el día 04/05/2023, alas 11:59 horas, en C/Miniaturista Meseguer, de la
Ciudad de València. Así resulta del acta de denuncia de la Policía Local de València número
00554758, extendida a la persona expedientada en el momento y lugar que han sido señalados.
Esos hechos, en la providencia de incoación del procedimiento sancionador, fueron calificados
como constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art.
6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023,
de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar
animal (DOGV, 14/03/2023).
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II.- La persona expedientada recibió notificación de dicha providencia de incoación el día
10 de julio de 2023. En ésta se hacen constar los hechos, fundamentos de Derecho y requisitos
que, conforme a la normativa aplicable, garantizan a la persona expedientada su derecho a la
defensa, y se le informa asimismo de la posibilidad de acogerse a las reducciones sobre la
sanción inicialmente propuesta, a tenor de lo dispuesto en el art. 85 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante,
también, LPA) y, de conformidad con él, en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat
Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de
compañía y otras medidas de bienestar animal.

III.- La persona expedientada compareció en el expediente sancionador, formulando
declaración en la que reconoce la responsabilidad que se le imputa en la providencia de incoación
del procedimiento sancionador, y en la que manifiesta su voluntad de pagar con anterioridad a
que recaiga resolución final en dicho procedimiento, con expreso desistimiento o renuncia de
cualquier acción o recurso en vía administrativa, por lo que se le hizo entrega del correspondiente
documento de ingreso para hacer efectivo el pago de la cantidad de noventa euros (90 €), que es
el importe resultante de aplicar al importe de la sanción inicialmente propuesta (150 €) una
reducción del 40 por 100, constatándose que ha pagado el citado importe de noventa euros (90€),
por el expresado concepto.

A esos hechos resultan de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho

Primero- Los hechos descritos en las actuaciones administrativas municipales
documentadas en la referida acta de denuncia de la Policía Local de Valencia extendida a la
persona expedientada son constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal. No han sido negados por la persona expedientada, y gozan además de la
presunción de veracidad, de conformidad con lo establecido en el art. 77.5 de la LPA.

Segundo.- Concurren los requisitos legales, contemplados en el art. 85 de la LPA y, de
conformidad con él, en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de
23 de marzo, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de
bienestar animal. De tal forma que de acuerdo con dichos preceptos legales, procede acordar
ahora la finalización del procedimiento administrativo sancionador, aplicando al importe de la
sanción inicialmente propuesta en su providencia de incoación (150 €), la reducción de un
cuarenta por ciento del importe de la sanción inicialmente propuesta, reducción ésta que es la
resultante de sumar las dos reducciones, del veinte por ciento cada una sobre el importe inicial de
la sanción propuesta, contempladas, respectivamente, en los apartados 1 y 2 del citado art. 85 de
la Ley 39/2015, reducciones que, de conformidad con el apartado 3 de ese mismo precepto legal,
son acumulables entre sí.
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Tercero.- La potestad sancionadora para imponer la presente sanción corresponde al Pleno
del Ayuntamiento, conforme establece el art. 51 de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023,
de 13 de marzo de 2023, de protección, bienestar y tenencia de animales de compañía y otras
medidas de bienestar.

En virtud de cuanto antecede, previo dictamen  de la Comisión de Patrimonio, Recursos
Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

PRIMERO.- Imponer a Doña Sheila Plasencia Cuesta (D.N.I. 48597159E) una sanción de multa de
noventa euros (90 €), por la comisión de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el
art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de
Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal.

SEGUNDO.- Aprobar la siguiente relación de liquidaciones que incluye única y  exclusivamente la
liquidación MO 2023 41 00008750 0, por un importe de noventa euros (90 €).

Resum de dades econòmiques SIEM (Reconeixements de drets) 

Relació Liq.  Concepte Ingrés   Tipus  Oficina Liquidadora  Número  Import € 

2023/5244  MO  IN  41  1 90.-  

TERCERO.- La sanción consta pagada, por aplicación del pago voluntario anteriormente citado a la
clave de liquidación asimismo referida en el ordinal “Segundo” inmediato antecedente, quedando
extinguida totalmente la deuda pecuniaria correspondiente a dichas multas, y finalizado el procedimiento.

 

 

5 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01306-2023-005415-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Sancionador en matèria de tinença d´animals per dur el gos solt per la via pública.
Sancionador en materia de tenencia de animales por llevar el perro suelto por la vía pública.

La Comissió, en sessió celebrada el dia 19 de setembre de 2023, acorda formular la
proposta que a continuació s'expressa, adoptada per majoria amb els vots favorables de la Sra.
Julia Climent Monzó, del Sr. José Marí Olano y del Sr. Jesús Carbonell Aguilar, del Grupo
Municipal Popular;  del Sr. José Vicente Gosálbez Payá (Grupo Municipal Vox); y de los señores
Ferran Puchades Vila y Giuseppe Grezzi, del Grupo Municipal Compromís; y con la abstención
de la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo Municipal Socialista, i elevar-la al Ple de
l'Ajuntament:

Hechos
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I.- Fue incoado procedimiento administrativo sancionador en el expediente núm.
01306/2023/5415, contra  Doña Irene Segura García (D.N.I. 29186594P), por llevar sueltos tres
perros por la vía pública, el día 05/04/2023, a las 17:00 horas, en Jardines del Real, de la Ciudad
de València. Así resulta del acta de denuncia de la Policía Local de València número 00557653,
extendida a la persona expedientada en el momento y lugar que han sido señalados. Esos  hechos,
en la providencia de incoación del procedimiento sancionador, fueron calificados como
constitutivos de tres infracciones leves tipificadas en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d),
ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de
Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal
(DOGV, 14/03/2023).

II.- La persona expedientada recibió notificación de dicha providencia de incoación. En
ésta   se hacen constar los hechos, fundamentos de Derecho y requisitos que, conforme a la
normativa aplicable, garantizan a la persona expedientada su derecho a la defensa, y se le
informa asimismo de la posibilidad de acogerse a las reducciones sobre las sanciones
inicialmente propuestas, a tenor de lo dispuesto en el art. 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, también,
LPA) y, de conformidad con él, en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat Valenciana
2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y
otras medidas de bienestar animal.

III.- La persona expedientada compareció en el expediente sancionador, formulando
declaración en la que reconoce la responsabilidad que se le imputa en la providencia de incoación
del procedimiento sancionador, y en la que manifiesta su voluntad de pagar con anterioridad a
que recaiga resolución final en dicho procedimiento, con expreso desistimiento o renuncia de
cualquier acción o recurso en vía administrativa, por lo que se le hizo entrega de los tres
correspondientes documentos de ingreso para hacer efectivo el pago de las tres cantidades de
noventa euros (90 €), que es el importe resultante de aplicar al importe de cada una  de las tres
sanciones inicialmente propuestas (150 €) una reducción del 40 por 100, constatándose que ha
pagado los tres citados importes de noventa euros (90€), por los expresados conceptos.

A esos hechos resultan de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho

Primero- Los hechos descritos en las actuaciones administrativas municipales
documentadas en la referida acta de denuncia de la Policía Local de Valencia extendida a la
persona expedientada son constitutivos de tres infracciones leves tipificadas en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal. No han sido negados por la persona expedientada, y gozan además de la
presunción de veracidad, de conformidad con lo establecido en el art. 77.5 de la LPA.

Segundo.- Concurren los requisitos legales, contemplados en el art. 85 de la LPA y, de
conformidad con él, en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de
23 de marzo, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de
bienestar animal. De tal forma que de acuerdo con dichos preceptos legales, procede acordar
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ahora la finalización del procedimiento administrativo sancionador, aplicando al importe de cada
una de las tres sanciones inicialmente propuestas en su providencia de incoación (150 €), la
reducción de un cuarenta por ciento del importe de cada una de esas tres sanciones, reducción
ésta que es la resultante de sumar las dos reducciones, del veinte por ciento cada una sobre el
importe inicial de cada una de las tres sanciones inicialmente propuestas, contempladas,
respectivamente, en los apartados 1 y 2 del citado art. 85 de la Ley 39/2015, reducciones que, de
conformidad con el apartado 3 de ese mismo precepto legal, son acumulables entre sí.

Tercero.- La potestad sancionadora para imponer la presente sanción corresponde al Pleno
del Ayuntamiento, conforme establece el art. 51 de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023,
de 13 de marzo de 2023, de protección, bienestar y tenencia de animales de compañía y otras
medidas de bienestar.

En virtud de cuanto antecede, previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos
Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

PRIMERO.- Imponer a Doña Sehila Plasencia Cuesta (D.N.I. 48597159E) tres sanciones
de multa de noventa euros (90 €), cada una de ellas, por la comisión de tres infracciones leves
tipificadas en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la
Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de
animales de compañía y otras medidas de bienestar animal.

SEGUNDO.- Aprobar la siguiente relación de liquidaciones que incluye las tres siguientes:
liquidación MO 2023 41 9640 6 por un importe de noventa euros (90 €), liquidación MO 2023 41
9650 1 por importe de noventa euros (90 €) y liquidación MO 2023 41 9660 3 por importe de
noventa euros (90 €).

Resum de dades econòmiques SIEM (Reconeixements de drets) 

Relació Liq. Concepte Ingrés   Tipus  Oficina Liquidadora  Número  Import €

2023/5252 MO IN 41 3 270.-

TERCERO.- La sanción consta pagada, por aplicación del pago voluntario anteriormente
citado a la clave de liquidación asimismo referida en el ordinal “Segundo” inmediato
antecedente, quedando extinguida totalmente la deuda pecuniaria correspondiente a dichas
multas, y finalizado el procedimiento.

6 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01306-2023-005348-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Sancionador en matèria de tinença d´animals per dur el gos solt per la via pública.
Sancionador en materia de tenencia de animales por llevar el perro suelto por la vía pública.
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La Comissió, en sessió celebrada el dia 19 de setembre de 2023, acorda formular la
proposta que a continuació s'expressa, adoptada per majoria amb els vots favorables de la Sra.
Julia Climent Monzó, del Sr. José Marí Olano y del Sr. Jesús Carbonell Aguilar, del Grupo
Municipal Popular;  del Sr. José Vicente Gosálbez Payá (Grupo Municipal Vox); y de los señores
Ferran Puchades Vila y Giuseppe Grezzi, del Grupo Municipal Compromís; y con la abstención
de la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo Municipal Socialista, i elevar-la al Ple de
l'Ajuntament:

Hechos

I.- Fue incoado procedimiento administrativo sancionador en el expediente núm.
01306/2023/5348, contra  Doña Asunción Pérez Sarrió (DNI20398243A), por llevar suelto un
perro por la vía pública, el día 18/04/2023, a las 15:35 horas, en Plaza del Tossal, nº 1, de la
Ciudad de València. Así resulta del acta de denuncia de la Policía Local de València número
0534054, extendida a la persona expedientada en el momento y lugar que han sido señalados. En
la providencia de incoación del procedimiento sancionador esos hechos fueron calificados como
constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d),
ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de
Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal
(DOGV, 14/03/2023), y se contiene propuesta de imposición de sanción de multa de ciento
cincuenta euros (150 €).

II.- La providencia de incoación fue notificada conforme a Derecho, edictalmente, de
forma extractada, en el B.O.E de fecha 25 de julio de 2023, al no haber podido ser practicada
personalmente de acuerdo con la normativa aplicable. En esa providencia de incoación  se hacen
constar los hechos, fundamentos de Derecho y requisitos que, conforme a la normativa aplicable,
garantizan a la persona expedientada su derecho a la defensa, y se le informa asimismo de la
posibilidad de acogerse a las reducciones sobre la sanción inicialmente propuesta, a tenor de lo
dispuesto en el art. 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (en adelante, también, LPA) y, de conformidad con él,
en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023,
de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar
animal.

III.- La persona expedientada no ha comparecido en el expediente sancionador. No ha
ejercido por tanto su derecho a formular alegaciones y proponer prueba, ni a acogerse a las
reducciones legales sobre la sanción inicialmente propuesta, de los cuales, como se dijo, fue
puntualmente informada en el acto administrativo iniciador del procedimiento administrativo
sancionador.

A esos hechos resultan de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho

Primero- Los hechos descritos en las actuaciones administrativas municipales
documentadas en la referida acta de denuncia de la Policía Local de Valencia extendida a la
persona expedientada son constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
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de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal. Esos hechos, denunciados por los agentes de la Autoridad, gozan de
presunción de veracidad y han de tenerse por ciertos (art. 77.5 de la LPA) toda vez que, además,
no han sido negados por la persona expedientada.

Segundo.- La potestad sancionadora para imponer la presente sanción corresponde al Pleno
del Ayuntamiento, conforme establece el art. 51 de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023,
de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras
medidas de bienestar.

En virtud de cuanto antecede, previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos
Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

PRIMERO.- Imponer a Doña Asunción Pérez Sarrió (DNI20398243A) una sanción de
multa de ciento cincuenta euros (150 €), por la comisión de UNA infracción de una infracción
leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la
Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de
animales de compañía y otras medidas de bienestar animal.

SEGUNDO.- Aprobar la siguiente relación de liquidaciones que incluye única y
exclusivamente la liquidación MO 2023 41 00010390 4, por un importe de ciento cincuenta euros
(150 €).

Resum de dades econòmiques SIEM (Reconeixements de drets) 

Relació Liq. Concepte Ingrés   Tipus  Oficina Liquidadora  Número  Import €

2023/5265 MO IN 41 1 150.-

El importe deberá abonarse mediante el documento de ingreso adjunto a la notificación de
la presente resolución, en los términos que en el mismo se indican. Dicho pago podrá realizarse
en los siguientes lugares y de las siguientes formas:

Lugares.- en las siguientes entidades financieras: Cajamar Caja Rural, Sociedad
Cooperativa de Crédito, Banco de Santander, S.A., Caixa Popular, Caja Rural Cooperativa de
Crédito, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.

Formas.- en  y en metálico, cajero o cualquier otra forma admitidawww.valencia.es
bancariamente.
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7 RESULTAT / : RETIRAT / RESULTADO RETIRADO
EXPEDIENT / : E-01306-2023-005346-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Sancionador en matèria de tinença d´animals per dur el gos solt per la via pública.
Sancionador en materia de tenencia de animales por llevar el perro suelto por la vía pública.

El presente expediente se retira del orden del día de la sesión de la Comisión de
Patrimonio, Recursos Humanos y Técnicos y Seguridad Ciudadana, a petición del Servicio
Central de Procedimiento Sancionador y de conformidad con el concejal delegado de Control
Administrativo.

 

8 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01306-2023-005341-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Sancionador en matèria de tinença d´animals per dur el gos solt per la via pública.
Sancionador en materia de tenencia de animales por llevar el perro suelto por la vía pública.

La Comissió, en sessió celebrada el dia 19 de setembre de 2023, acorda formular la
proposta que a continuació s'expressa, adoptada per majoria amb els vots favorables de la Sra.
Julia Climent Monzó, del Sr. José Marí Olano y del Sr. Jesús Carbonell Aguilar, del Grupo
Municipal Popular;  del Sr. José Vicente Gosálbez Payá (Grupo Municipal Vox); y de los señores
Ferran Puchades Vila y Giuseppe Grezzi, del Grupo Municipal Compromís; y con la abstención
de la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo Municipal Socialista, i elevar-la al Ple de
l'Ajuntament:

Hechos

I.- Fue incoado procedimiento administrativo sancionador en el expediente núm.
01306/2023/5341, contra  Don Rafael Vivas Herraiz (D.N.I. 73759086H), por llevar suelto un
perro por la vía pública, el día 04/04/2023, a las 19:20 horas, en el Jardín del Turia, de la Ciudad
de València. Así resulta del acta de denuncia de la Policía Local de València número 0521800,
extendida a la persona expedientada en el momento y lugar que han sido señalados. En la
providencia de incoación del procedimiento sancionador esos hechos fueron calificados como
constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d),
ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de
Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal
(DOGV, 14/03/2023), y se contiene propuesta de imposición de sanción de multa de ciento
cincuenta euros (150 €).

II.- La persona expedientada recibió notificación de dicha providencia de incoación el día
19 de julio de 2023. En ésta  se hacen constar los hechos, fundamentos de Derecho y requisitos
que, conforme a la normativa aplicable, garantizan a la persona expedientada su derecho a la
defensa, y se le informa asimismo de la posibilidad de acogerse a las reducciones sobre la
sanción inicialmente propuesta, a tenor de lo dispuesto en el art. 85 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante,
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también, LPA) y, de conformidad con él, en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat
Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de
compañía y otras medidas de bienestar animal.

III.- La persona expedientada no ha comparecido en el expediente sancionador. No ha
ejercido por tanto su derecho a formular alegaciones y proponer prueba, ni a acogerse a las
reducciones legales sobre la sanción inicialmente propuesta, de los cuales, como se dijo, fue
puntualmente informada en el acto administrativo iniciador del procedimiento administrativo
sancionador.

A esos hechos resultan de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho

Primero- Los hechos descritos en las actuaciones administrativas municipales
documentadas en la referida acta de denuncia de la Policía Local de Valencia extendida a la
persona expedientada son constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal. Esos hechos, denunciados por los agentes de la Autoridad, gozan de
presunción de veracidad y han de tenerse por ciertos (art. 77.5 de la LPA) toda vez que, además,
no han sido negados por la persona expedientada.

Segundo.- La potestad sancionadora para imponer la presente sanción corresponde al Pleno
del Ayuntamiento, conforme establece el art. 51 de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023,
de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras
medidas de bienestar.

En virtud de cuanto antecede, previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos
Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

PRIMERO.- Imponer a Don Rafael Vivas Herraiz (D.N.I. 73759086H) una sanción de
multa de ciento cincuenta euros (150 €), por la comisión de UNA infracción de una infracción
leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la
Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de
animales de compañía y otras medidas de bienestar animal.

SEGUNDO.- Aprobar la siguiente relación de liquidaciones que incluye única y
exclusivamente la liquidación MO 2023 41 00010360 5, por un importe de ciento cincuenta euros
(150 €).



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 4

n
iK

 m
S
+

d
 1

n
cl

 K
0
tk

 q
C
7
2
 X

o
JY

 c
C
I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI - VICESECRETARIA GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 18/10/2023 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

COMISSIÓ DE PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA - ACTA DE LA SESSIÓ
EXTRAORDINÀRIA DE 19 DE SETEMBRE DE 2023 / COMISIÓN DE PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y
SEGURIDAD CIUDADANA - ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023

15

Resum de dades econòmiques SIEM (Reconeixements de drets) 

Relació Liq. Concepte Ingrés   Tipus  Oficina Liquidadora  Número  Import €

2023/5263 MO IN 41 1 150.-

El importe deberá abonarse mediante el documento de ingreso adjunto a la notificación de
la presente resolución, en los términos que en el mismo se indican. Dicho pago podrá realizarse
en los siguientes lugares y de las siguientes formas:

Lugares.- en las siguientes entidades financieras: Cajamar Caja Rural, Sociedad
Cooperativa de Crédito, Banco de Santander, S.A., Caixa Popular, Caja Rural Cooperativa de
Crédito, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.

Formas.- en  y en metálico, cajero o cualquier otra forma admitidawww.valencia.es
bancariamente.

9 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01306-2023-005349-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Sancionador en matèria de tinença d´animals per dur el gos solt per la via pública.
Sancionador en materia de tenencia de animales por llevar el perro suelto por la vía pública.

La Comissió, en sessió celebrada el dia 19 de setembre de 2023, acorda formular la
proposta que a continuació s'expressa, adoptada per majoria amb els vots favorables de la Sra.
Julia Climent Monzó, del Sr. José Marí Olano y del Sr. Jesús Carbonell Aguilar, del Grupo
Municipal Popular;  del Sr. José Vicente Gosálbez Payá (Grupo Municipal Vox); y de los señores
Ferran Puchades Vila y Giuseppe Grezzi, del Grupo Municipal Compromís; y con la abstención
de la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo Municipal Socialista, i elevar-la al Ple de
l'Ajuntament:

Hechos

I.- Fue incoado procedimiento administrativo sancionador en el expediente núm.
01306/2023/5349, contra   Don Óscar Javier Chisiquinga Chillagana (DNI 35594438Y), por
llevar suelto un perro por la vía pública, el día 11/04/2023, a las 19:15 horas, en Calle San
Pancracio, cruce con Calle Diputado Ricardo Samper, de la Ciudad de València. Así resulta del
acta de denuncia de la Policía Local de València número 0551319, extendida a la persona
expedientada en el momento y lugar que han sido señalados. En la providencia de incoación del
procedimiento sancionador esos hechos fueron calificados como constitutivos de una infracción
leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la
Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de
animales de compañía y otras medidas de bienestar animal (DOGV, 14/03/2023), y se contiene
propuesta de imposición de sanción de multa de ciento cincuenta euros (150 €).

II.- La persona expedientada recibió notificación de dicha providencia de incoación el día
25 de julio de 2023. En ésta  se hacen constar los hechos, fundamentos de Derecho y requisitos
que, conforme a la normativa aplicable, garantizan a la persona expedientada su derecho a la
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defensa, y se le informa asimismo de la posibilidad de acogerse a las reducciones sobre la
sanción inicialmente propuesta, a tenor de lo dispuesto en el art. 85 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante,
también, LPA) y, de conformidad con él, en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat
Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de
compañía y otras medidas de bienestar animal.

III.- La persona expedientada no ha comparecido en el expediente sancionador. No ha
ejercido por tanto su derecho a formular alegaciones y proponer prueba, ni a acogerse a las
reducciones legales sobre la sanción inicialmente propuesta, de los cuales, como se dijo, fue
puntualmente informada en el acto administrativo iniciador del procedimiento administrativo
sancionador.

A esos hechos resultan de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho

Primero- Los hechos descritos en las actuaciones administrativas municipales
documentadas en la referida acta de denuncia de la Policía Local de Valencia extendida a la
persona expedientada son constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal. Esos hechos, denunciados por los agentes de la Autoridad, gozan de
presunción de veracidad y han de tenerse por ciertos (art. 77.5 de la LPA) toda vez que, además,
no han sido negados por la persona expedientada.

Segundo.- La potestad sancionadora para imponer la presente sanción corresponde al Pleno
del Ayuntamiento, conforme establece el art. 51 de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023,
de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras
medidas de bienestar.

En virtud de cuanto antecede, previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos
Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

PRIMERO.- Imponer a Don Óscar Javier Chisiquinga Chillagana (DNI 35594438Y)una
sanción de multa de ciento cincuenta euros (150 €), por la comisión de UNA infracción de una
infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la
Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y
Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal.

SEGUNDO.- Aprobar la siguiente relación de liquidaciones que incluye única y
exclusivamente la liquidación MO 2023 41 00010400 3, por un importe de ciento cincuenta euros
(150 €).
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Resum de dades econòmiques SIEM (Reconeixements de drets) 

Relació Liq. Concepte Ingrés   Tipus  Oficina Liquidadora  Número  Import €

2023/5266 MO IN 41 1 150.-

El importe deberá abonarse mediante el documento de ingreso adjunto a la notificación de
la presente resolución, en los términos que en el mismo se indican. Dicho pago podrá realizarse
en los siguientes lugares y de las siguientes formas:

Lugares.- en las siguientes entidades financieras: Cajamar Caja Rural, Sociedad
Cooperativa de Crédito, Banco de Santander, S.A., Caixa Popular, Caja Rural Cooperativa de
Crédito, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.

Formas.- en  y en metálico, cajero o cualquier otra forma admitidawww.valencia.es
bancariamente.

10 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01306-2023-005372-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Sancionador en matèria de tinença d´animals per dur el gos solt per la via pública.
Sancionador en materia de tenencia de animales por llevar el perro suelto por la vía pública.

La Comissió, en sessió celebrada el dia 19 de setembre de 2023, acorda formular la
proposta que a continuació s'expressa, adoptada per majoria amb els vots favorables de la Sra.
Julia Climent Monzó, del Sr. José Marí Olano y del Sr. Jesús Carbonell Aguilar, del Grupo
Municipal Popular;  del Sr. José Vicente Gosálbez Payá (Grupo Municipal Vox); y de los señores
Ferran Puchades Vila y Giuseppe Grezzi, del Grupo Municipal Compromís; y con la abstención
de la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo Municipal Socialista, i elevar-la al Ple de
l'Ajuntament:

Hechos

I.- Fue incoado procedimiento administrativo sancionador en el expediente núm.
01306/2023/5372, contra  Don Carlos Villalba Andreu (DNI 49352421X), por llevar suelto un
perro por la vía pública, el día 04/06/2023, a las 12:22 horas, en Avenida de la Estación, de la
Ciudad de València. Así resulta del acta de denuncia de la Policía Local de València número
0552783, extendida a la persona expedientada en el momento y lugar que han sido señalados. En
la providencia de incoación del procedimiento sancionador esos hechos fueron calificados como
constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d),
ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de
Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal
(DOGV, 14/03/2023), y se contiene propuesta de imposición de sanción de multa de ciento
cincuenta euros (150 €).

II.- La persona expedientada recibió notificación de dicha providencia de incoación el día 6
de julio de 2023. En ésta  se hacen constar los hechos, fundamentos de Derecho y requisitos que,
conforme a la normativa aplicable, garantizan a la persona expedientada su derecho a la defensa,
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y se le informa asimismo de la posibilidad de acogerse a las reducciones sobre la sanción
inicialmente propuesta, a tenor de lo dispuesto en el art. 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, también,
LPA) y, de conformidad con él, en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat Valenciana
2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y
otras medidas de bienestar animal.

III.- La persona expedientada no ha comparecido en el expediente sancionador. No ha
ejercido por tanto su derecho a formular alegaciones y proponer prueba, ni a acogerse a las
reducciones legales sobre la sanción inicialmente propuesta, de los cuales, como se dijo, fue
puntualmente informada en el acto administrativo iniciador del procedimiento administrativo
sancionador.

A esos hechos resultan de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho

Primero- Los hechos descritos en las actuaciones administrativas municipales
documentadas en la referida acta de denuncia de la Policía Local de Valencia extendida a la
persona expedientada son constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal. Esos hechos, denunciados por los agentes de la Autoridad, gozan de
presunción de veracidad y han de tenerse por ciertos (art. 77.5 de la LPA) toda vez que, además,
no han sido negados por la persona expedientada.

Segundo.- La potestad sancionadora para imponer la presente sanción corresponde al Pleno
del Ayuntamiento, conforme establece el art. 51 de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023,
de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras
medidas de bienestar.

En virtud de cuanto antecede, previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos
Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

PRIMERO.- Imponer a Don Carlos Villalba Andreu (DNI 49352421X) una sanción de
multa de ciento cincuenta euros (150 €), por la comisión de UNA infracción de una infracción
leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la
Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de
animales de compañía y otras medidas de bienestar animal.

SEGUNDO.- Aprobar la siguiente relación de liquidaciones que incluye única y
exclusivamente la liquidación MO 2023 41 00010410 5, por un importe de ciento cincuenta euros
(150 €).
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Resum de dades econòmiques SIEM (Reconeixements de drets) 

Relació Liq. Concepte Ingrés   Tipus  Oficina Liquidadora  Número  Import €

2023/5267 MO IN 41 1 150.-

El importe deberá abonarse mediante el documento de ingreso adjunto a la notificación de
la presente resolución, en los términos que en el mismo se indican. Dicho pago podrá realizarse
en los siguientes lugares y de las siguientes formas:

Lugares.- en las siguientes entidades financieras: Cajamar Caja Rural, Sociedad
Cooperativa de Crédito, Banco de Santander, S.A., Caixa Popular, Caja Rural Cooperativa de
Crédito, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.

Formas.- en  y en metálico, cajero o cualquier otra forma admitidawww.valencia.es
bancariamente.

11 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01306-2023-005390-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Sancionador en matèria de tinença d´animals per dur el gos solt per la via pública.
Sancionador en materia de tenencia de animales por llevar el perro suelto por la vía pública.

La Comissió, en sessió celebrada el dia 19 de setembre de 2023, acorda formular la
proposta que a continuació s'expressa, adoptada per majoria amb els vots favorables de la Sra.
Julia Climent Monzó, del Sr. José Marí Olano y del Sr. Jesús Carbonell Aguilar, del Grupo
Municipal Popular;  del Sr. José Vicente Gosálbez Payá (Grupo Municipal Vox); y de los señores
Ferran Puchades Vila y Giuseppe Grezzi, del Grupo Municipal Compromís; y con la abstención
de la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo Municipal Socialista, i elevar-la al Ple de
l'Ajuntament:

Hechos

I.- Fue incoado procedimiento administrativo sancionador en el expediente núm.
01306/2023/5390, contra  Don Alfonso Rodríguez Vila (DNI 48677460F), por llevar suelto un
perro por la vía pública, el día 26/03/2023, a las 18:30 horas, en Parque Polifilo, de la Ciudad de
València. Así resulta del acta de denuncia de la Policía Local de València número 0540405,
extendida a la persona expedientada en el momento y lugar que han sido señalados. En la
providencia de incoación del procedimiento sancionador esos hechos fueron calificados como
constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d),
ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de
Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal
(DOGV, 14/03/2023), y se contiene propuesta de imposición de sanción de multa de ciento
cincuenta euros (150 €).

II.- La persona expedientada recibió notificación de dicha providencia de incoación el día
21 de julio de 2023. En ésta  se hacen constar los hechos, fundamentos de Derecho y requisitos
que, conforme a la normativa aplicable, garantizan a la persona expedientada su derecho a la
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defensa, y se le informa asimismo de la posibilidad de acogerse a las reducciones sobre la
sanción inicialmente propuesta, a tenor de lo dispuesto en el art. 85 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante,
también, LPA) y, de conformidad con él, en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat
Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de
compañía y otras medidas de bienestar animal.

III.- La persona expedientada no ha comparecido en el expediente sancionador. No ha
ejercido por tanto su derecho a formular alegaciones y proponer prueba, ni a acogerse a las
reducciones legales sobre la sanción inicialmente propuesta, de los cuales, como se dijo, fue
puntualmente informada en el acto administrativo iniciador del procedimiento administrativo
sancionador.

A esos hechos resultan de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho

Primero- Los hechos descritos en las actuaciones administrativas municipales
documentadas en la referida acta de denuncia de la Policía Local de Valencia extendida a la
persona expedientada son constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal. Esos hechos, denunciados por los agentes de la Autoridad, gozan de
presunción de veracidad y han de tenerse por ciertos (art. 77.5 de la LPA) toda vez que, además,
no han sido negados por la persona expedientada.

Segundo.- La potestad sancionadora para imponer la presente sanción corresponde al Pleno
del Ayuntamiento, conforme establece el art. 51 de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023,
de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras
medidas de bienestar.

En virtud de cuanto antecede, previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos
Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

PRIMERO.- Imponer a Don Alfonso Rodríguez Vila (DNI 48677460F) una sanción de
multa de ciento cincuenta euros (150 €), por la comisión de UNA infracción de una infracción
leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la
Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de
animales de compañía y otras medidas de bienestar animal.

SEGUNDO.- Aprobar la siguiente relación de liquidaciones que incluye única y
exclusivamente la liquidación MO 2023 41 00010430 2, por un importe de ciento cincuenta euros
(150 €).
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Resum de dades econòmiques SIEM (Reconeixements de drets) 

Relació Liq. Concepte Ingrés   Tipus  Oficina Liquidadora  Número  Import €

2023/5270 MO IN 41 1 150.-

El importe deberá abonarse mediante el documento de ingreso adjunto a la notificación de
la presente resolución, en los términos que en el mismo se indican. Dicho pago podrá realizarse
en los siguientes lugares y de las siguientes formas:

Lugares.- en las siguientes entidades financieras: Cajamar Caja Rural, Sociedad
Cooperativa de Crédito, Banco de Santander, S.A., Caixa Popular, Caja Rural Cooperativa de
Crédito, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.

Formas.- en  y en metálico, cajero o cualquier otra forma admitidawww.valencia.es
bancariamente.

12 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01306-2023-005357-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Sancionador en matèria de tinença d´animals per dur el gos solt per la via pública.
Sancionador en materia de tenencia de animales por llevar el perro suelto por la vía pública.

La Comissió, en sessió celebrada el dia 19 de setembre de 2023, acorda formular la
proposta que a continuació s'expressa, adoptada per majoria amb els vots favorables de la Sra.
Julia Climent Monzó, del Sr. José Marí Olano y del Sr. Jesús Carbonell Aguilar, del Grupo
Municipal Popular;  del Sr. José Vicente Gosálbez Payá (Grupo Municipal Vox); y de los señores
Ferran Puchades Vila y Giuseppe Grezzi, del Grupo Municipal Compromís; y con la abstención
de la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo Municipal Socialista, i elevar-la al Ple de
l'Ajuntament:

Hechos

I.- Fue incoado procedimiento administrativo sancionador en el expediente núm.
01306/2023/5357, contra  Doña M. José Navarro Navarro (DNI 52656205M), por llevar suelto
un perro por la vía pública, el día 01/06/2023, a las 12:07 horas, en Parque Camales, de la Ciudad
de València. Así resulta del acta de denuncia de la Policía Local de València número 0552782,
extendida a la persona expedientada en el momento y lugar que han sido señalados. En la
providencia de incoación del procedimiento sancionador esos hechos fueron calificados como
constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d),
ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de
Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal
(DOGV, 14/03/2023), y se contiene propuesta de imposición de sanción de multa de ciento
cincuenta euros (150 €).

II.- La persona expedientada recibió notificación de dicha providencia de incoación el día 7
de julio de 2023. En ésta  se hacen constar los hechos, fundamentos de Derecho y requisitos que,
conforme a la normativa aplicable, garantizan a la persona expedientada su derecho a la defensa,
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y se le informa asimismo de la posibilidad de acogerse a las reducciones sobre la sanción
inicialmente propuesta, a tenor de lo dispuesto en el art. 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, también,
LPA) y, de conformidad con él, en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat Valenciana
2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y
otras medidas de bienestar animal.

III.- La persona expedientada no ha comparecido en el expediente sancionador. No ha
ejercido por tanto su derecho a formular alegaciones y proponer prueba, ni a acogerse a las
reducciones legales sobre la sanción inicialmente propuesta, de los cuales, como se dijo, fue
puntualmente informada en el acto administrativo iniciador del procedimiento administrativo
sancionador.

A esos hechos resultan de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho

Primero- Los hechos descritos en las actuaciones administrativas municipales
documentadas en la referida acta de denuncia de la Policía Local de Valencia extendida a la
persona expedientada son constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal. Esos hechos, denunciados por los agentes de la Autoridad, gozan de
presunción de veracidad y han de tenerse por ciertos (art. 77.5 de la LPA) toda vez que, además,
no han sido negados por la persona expedientada.

Segundo.- La potestad sancionadora para imponer la presente sanción corresponde al Pleno
del Ayuntamiento, conforme establece el art. 51 de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023,
de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras
medidas de bienestar.

En virtud de cuanto antecede, previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos
Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

PRIMERO.- Imponer a Doña M. José Navarro Navarro (DNI 52656205M) una sanción de
multa de ciento cincuenta euros (150 €), por la comisión de UNA infracción de una infracción
leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la
Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de
animales de compañía y otras medidas de bienestar animal.

SEGUNDO.- Aprobar la siguiente relación de liquidaciones que incluye única y
exclusivamente la liquidación MO 2023 41 00010420 0, por un importe de ciento cincuenta euros
(150 €).
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Resum de dades econòmiques SIEM (Reconeixements de drets) 

Relació Liq. Concepte Ingrés   Tipus  Oficina Liquidadora  Número  Import €

2023/5268 MO IN 41 1 150.-

El importe deberá abonarse mediante el documento de ingreso adjunto a la notificación de
la presente resolución, en los términos que en el mismo se indican. Dicho pago podrá realizarse
en los siguientes lugares y de las siguientes formas:

Lugares.- en las siguientes entidades financieras: Cajamar Caja Rural, Sociedad
Cooperativa de Crédito, Banco de Santander, S.A., Caixa Popular, Caja Rural Cooperativa de
Crédito, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.

Formas.- en  y en metálico, cajero o cualquier otra forma admitidawww.valencia.es
bancariamente.

13 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01306-2023-005350-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Sancionador en matèria de tinença d´animals per dur el gos solt per la via pública.
Sancionador en materia de tenencia de animales por llevar el perro suelto por la vía pública.

La Comissió, en sessió celebrada el dia 19 de setembre de 2023, acorda formular la
proposta que a continuació s'expressa, adoptada per majoria amb els vots favorables de la Sra.
Julia Climent Monzó, del Sr. José Marí Olano y del Sr. Jesús Carbonell Aguilar, del Grupo
Municipal Popular;  del Sr. José Vicente Gosálbez Payá (Grupo Municipal Vox); y de los señores
Ferran Puchades Vila y Giuseppe Grezzi, del Grupo Municipal Compromís; y con la abstención
de la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo Municipal Socialista, i elevar-la al Ple de
l'Ajuntament:

Hechos

I.- Fue incoado procedimiento administrativo sancionador en el expediente núm.
01306/2023/5350, contra  Doña Paloma Maldonado Añó (DNI 22554962N), por llevar suelto un
perro por la vía pública, el día 02/05/2023, a las 20:21 horas, en Estany de Pujol, del término
municipal de Valencia. Así resulta del acta de denuncia de la Policía Local de València número
0521580, extendida a la persona expedientada en el momento y lugar que han sido señalados. En
la providencia de incoación del procedimiento sancionador esos hechos fueron calificados como
constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d),
ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de
Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal
(DOGV, 14/03/2023), y se contiene propuesta de imposición de sanción de multa de ciento
cincuenta euros (150 €).

II.- La persona expedientada recibió notificación de dicha providencia de incoación el día 7
de julio de 2023. En ésta  se hacen constar los hechos, fundamentos de Derecho y requisitos que,
conforme a la normativa aplicable, garantizan a la persona expedientada su derecho a la defensa,
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y se le informa asimismo de la posibilidad de acogerse a las reducciones sobre la sanción
inicialmente propuesta, a tenor de lo dispuesto en el art. 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, también,
LPA) y, de conformidad con él, en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat Valenciana
2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y
otras medidas de bienestar animal.

III.- La persona expedientada no ha comparecido en el expediente sancionador. No ha
ejercido por tanto su derecho a formular alegaciones y proponer prueba, ni a acogerse a las
reducciones legales sobre la sanción inicialmente propuesta, de los cuales, como se dijo, fue
puntualmente informada en el acto administrativo iniciador del procedimiento administrativo
sancionador.

A esos hechos resultan de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho

Primero- Los hechos descritos en las actuaciones administrativas municipales
documentadas en la referida acta de denuncia de la Policía Local de Valencia extendida a la
persona expedientada son constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal. Esos hechos, denunciados por los agentes de la Autoridad, gozan de
presunción de veracidad y han de tenerse por ciertos (art. 77.5 de la LPA) toda vez que, además,
no han sido negados por la persona expedientada.

Segundo.- La potestad sancionadora para imponer la presente sanción corresponde al Pleno
del Ayuntamiento, conforme establece el art. 51 de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023,
de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras
medidas de bienestar.

En virtud de cuanto antecede, previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos
Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

PRIMERO.- Imponer a Doña Paloma Maldonado Añó (DNI22554962N) una sanción de
multa de ciento cincuenta euros (150 €), por la comisión de UNA infracción de una infracción
leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la
Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de
animales de compañía y otras medidas de bienestar animal.

SEGUNDO.- Aprobar la siguiente relación de liquidaciones que incluye única y
exclusivamente la liquidación MO 2023 41 00010440 4, por un importe de ciento cincuenta euros
(150 €).
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Resum de dades econòmiques SIEM (Reconeixements de drets) 

Relació Liq. Concepte Ingrés   Tipus  Oficina Liquidadora  Número  Import €

2023/5271 MO IN 41 1 150.-

El importe deberá abonarse mediante el documento de ingreso adjunto a la notificación de
la presente resolución, en los términos que en el mismo se indican. Dicho pago podrá realizarse
en los siguientes lugares y de las siguientes formas:

Lugares.- en las siguientes entidades financieras: Cajamar Caja Rural, Sociedad
Cooperativa de Crédito, Banco de Santander, S.A., Caixa Popular, Caja Rural Cooperativa de
Crédito, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.

Formas.- en  y en metálico, cajero o cualquier otra forma admitidawww.valencia.es
bancariamente.

SERVEI DE PERSONAL.-

14 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-70008-2023-000153-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Reconeixement de compatibilitat per a activitat privada.
Reconocimiento de actividad para actividad privada.

La Comissió, en sessió celebrada el dia 19 de setembre de 2023, acorda formular la
proposta que a continuació s'expressa, adoptada per unanimitat dels seus membres, i elevar-la al
Ple de l'Ajuntament.

HECHOS

Primero. Alejandro Blay Manzanera es personal laboral del Organismo Autónomo
Universidad Popular del Ayuntamiento de Valencia, en adelante UP, contratado en interinidad,
desde el 27 de septiembre de 2004 hasta la cobertura reglamentaria de la plaza, con la categoría
de formador animador sociocultural, con una jornada de trabajo a tiempo completo de 32 horas
semanales. Presta sus servicios en horario de mañanas, de lunes a viernes, de 9.00 h a 13.00 h, y
de tardes, los martes y jueves, de 15.00 h a 21.00 h.

Segundo. En fecha 7 de julio de 2023, ha presentado solicitud para reconocimiento de
compatibilidad de su puesto como formador animador sociocultural en la Universidad Popular
con el de profesor/asesor musical en la asociación cultural La Brama Dolçaines i Tabals.

Adjunta compromiso de contratación indefinida suscrito entre el presidente de la referida
asociación y él mismo en el que se indica una jornada laboral de 4,5 horas semanales, a realizar
los miércoles, de 20.30 h a 21.30 h, y los viernes, de 18.00 h a 21.30 h.
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Tercero. Las retribuciones mensuales del Sr. Blay Manzanera en la UP en 2023
comprenden salario base de 1.054,92 euros, antigüedad de 343,52 €, complemento de destino
formador de 341,53 euros y complemento de productividad de 466,79 euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

  . La Legislación aplicable es la siguiente:I

-     La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas (LIPSAP).

-         El Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al
servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y
empresas dependientes.

-     Los artículos 16, 95.2.n) y Disposición Final Tercera del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre.

-     Los artículos 22.2.q) y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local. 

-     El artículo 50.9 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales (ROF), aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

-         El artículo 103 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función
Pública Valenciana (LFPV).

-     El artículo 45 del Convenio colectivo de trabajo de la empresa Universidad Popular del
Ayuntamiento de Valencia para su personal formador/animador socio-cultural, respecto a la
estructura de las retribuciones.

II. El desempeño de un puesto de trabajo en la Administración será incompatible con el
ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, pública o privada, que pueda impedir o
menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o
independencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.3 de la LIPSAP.

La indicada ley es aplicable al personal al servicio de las Corporaciones Locales y de los
 (artículo 2.c), Organismos de ellas dependientes cualquiera que sea la naturaleza jurídica de la

(artículo 2.2)relación de empleo .

III. A tenor del artículo 11 de la LIPSAP, el personal comprendido en su ámbito de
aplicación no podrá ejercer, por sí o mediante sustitución, actividades privadas, incluidas las de
carácter profesional, sean por cuenta propia o bajo la dependencia o al servicio de Entidades o
particulares que se relacionen directamente con las que desarrolle el Departamento, Organismo

.o Entidad donde estuviera destinado
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Expresamente, el artículo 12 de la misma ley prohíbe ejercer las siguientes actividades:

a) El desempeño de actividades privadas, incluidas las de carácter profesional, sea por
cuenta propia o bajo la dependencia o al servicio de Entidades o particulares, en los asuntos en
que esté interviniendo, haya intervenido en los dos últimos años o tenga que intervenir por razón
del puesto público. Se incluyen en especial en esta incompatibilidad las actividades
profesionales prestadas a personas a quienes se esté obligado a atender en el desempeño del
puesto público.

b)  La pertenencia a Consejos de Administración u órganos rectores de Empresas o
Entidades privadas, siempre que la actividad de las mismas esté directamente relacionada con
las que gestione el Departamento, Organismo o Entidad en que preste sus servicios el personal
afectado.

c) El desempeño, por sí o persona interpuesta, de cargos de todo orden en Empresas o
Sociedades concesionarias, contratistas de obras, servicios o suministros, arrendatarias o
administradoras de monopolios, o con participación o aval del sector público, cualquiera que
sea la configuración jurídica de aquéllas.

d) La participación superior al 10 por 100.

De lo anteriormente expuesto se deduce que todas las actividades privadas que no se
encuentren en alguno de dichos supuestos podrán ser objeto de reconocimiento de
compatibilidad.

Existen determinadas actividades que se encuentran exceptuadas de la aplicación del
régimen de incompatibilidades y pueden realizarse libremente, sin necesidad de autorización o
reconocimiento de compatibilidad. En concreto, las señaladas en el artículo 19 de la LIPSAP,
tales como las derivadas de la administración del patrimonio personal o familiar; la dirección de
seminarios; el impartir cursos en centros oficiales destinados a la formación de funcionarios,
cuando no tengan carácter permanente o habitual ni supongan más de setenta y cinco horas al
año; la participación en tribunales calificadores de pruebas selectivas para ingresos en las
administraciones públicas; la producción y creación literaria, etc. Pero, de la solicitud del
interesado, la actividad que se pretende no parece que pueda encuadrarse en ninguna de ellas.

Se establece en el artículo 16.4 de la LIPSAP que, por excepción, y sin perjuicio de las
limitaciones señaladas en los artículos 1.3, 11, 12 y 13 de la presente ley, podrá reconocerse
compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas al personal que desempeñe puestos de
trabajo que comporten la percepción de complementos específicos, o concepto equiparable, cuya

, excluidos los conceptos que tengan sucuantía no supere el 30 por 100 de su retribución básica
origen en la antigüedad.

Según el artículo 12.2 de la LIPSAP, las actividades privadas que correspondan a puestos
de trabajo que requieran la presencia efectiva del interesado durante un horario igual o superior
a la mitad de la jornada semanal ordinaria de trabajo en las Administraciones Públicas sólo
podrán autorizarse cuando la actividad pública sea una de las enunciadas en esta Ley como de
prestación a tiempo parcial.
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En este caso, las retribuciones del empleado no comportan complemento específico o
concepto equiparable. La actividad del Sr. Blay en la UP es de formador animador sociocultural,
con una jornada de trabajo a tiempo completo de 32 horas semanales. La actividad profesional
privada, en la asociación cultural , que pretende compatibilizar esLa Brama Dolçaines i Tabals  
de 4,5 horas semanales y no impide o menoscaba el estricto cumplimiento de sus deberes en esta
administración, ni compromete su imparcialidad e independencia. Respecto al horario de trabajo,
se señala que en esta administración es de 32 horas semanales, de mañanas, de lunes a viernes, de
9.00 h a 13.00 h y de tardes, los martes y jueves, de 15.00 h a 21.00 h, y en la asociación cultural,
de 4,5 horas semanales, los miércoles, de 20.30 h a 21.30 h, y los viernes, de 18.00 h a 21.30 h,
por lo que hace ambas actividades compatibles.

IV. En virtud del artículo 14 de la LIPSAP, del artículo 50.9 del ROF y del 103.3.f de la
LFPV, la resolución motivada reconociendo la compatibilidad es competencia del Pleno de la
corporación. Todos los acuerdos de compatibilidad para desempeñar actividades privadas se
inscribirán en los Registros de Personal correspondientes.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Estimar la solicitud del empleado público Alejandro Blay Manzanera y acordar
el reconocimiento de compatibilidad de su actividad de formador animador sociocultural de la
Universidad Popular del Ayuntamiento de Valencia con la actividad de profesor/asesor musical
en la asociación cultural  a tiempo parcial (dedicación de 4,5 horasLa Brama Dolçaines i Tabals,
semanales).

Segundo. Inscribir el reconocimiento de compatibilidad para desempeñar la actividad
privada, objeto de este expediente, en el Registro de Personal y notificárselo a la persona
interesada.

15 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-01101-2020-002152-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Donar compte de la renúncia al càrrec de coordinador general de l´Àrea de Gestió de Recursos.
Dar cuenta de la renuncia al cargo de coordinador general del Área de Gestión de Recursos.

La Comissió, en sessió celebrada el 19 de setembre de 2023, queda assabentada de l'acord
adoptat per la Junta de Govern Local en sessió celebrada el 9 de juny de 2023 relatiu a la
aceptació de la renuncia del sr. ****** al càrrec de coordinador general de l'Àrea de Gestió de
Recursos, i acorda donar compte al Ple de la Corporació

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de junio de 2023, se
aprobó la aceptación de la renuncia de D. ****** al cargo de coordinador general del Área de
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Gestión de Recursos y, en consecuencia, su cese en el mismo, con efectos desde el 17 de junio de
2023, sin perjuicio de la percepción de las retribuciones a que tuviera derecho hasta el 16 de
junio de 2023 incluido.

 SEGUNDO.- En el mismo acuerdo de la Junta de Gobierno Local se acordó dar cuenta al
Pleno de la Corporación de la aceptación de la renuncia y el cese del Sr. ******, al haber sido
ratificado en su día su nombramiento como coordinador general del Área de Gestión de Recursos
por acuerdo del Pleno de fecha 30 de julio de 2020.

TERCERO.- El artículo 123, 124 y 126 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, y el artículo 98 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de
Valencia, respecto al informe preceptivo de las comisiones informativas en los asuntos sometidos
a decisión Plenaria.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

A la vista de los anteriores hechos y fundamentos de derecho, así como del resto de
documentación obrante en el expediente, previo dictamen de la Comisión Informativa de
Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, se ACUERDA:

ÚNICO.- Dar cuenta del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la aceptación de la
renuncia de D.****** al cargo de coordinador general del Área de Gestión de Recursos y, en
consecuencia, su cese en el mismo, con efectos 17 de junio de 2023, el tenor literal del cual se
transcribe a continuación:

“FETS

PRIMER. Per decret de la regidora de l'Àrea de Gestió de Recursos de data 6 de juny del
2023 s’ha disposat:

‘A la vista de la comunicació de ******, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’elevar a
la Junta de Govern Local l’acceptació de la seua renúncia al càrrec de coordinador general de
l'Àrea de Gestió de Recursos i, en conseqüència, el seu cessament en l’esmentat càrrec, amb
efectes des del 17 de juny de 2023, sense perjuí de la percepció de les retribucions a què tinga
dret fins al 16 de juny de 2023 inclòs.’

SEGON.****** va ser nomenat en el càrrec de coordinador general de l'Àrea de Gestió de
Recursos, per acord de la Junta de Govern Local de data 17 de juliol del 2020, amb efectes des
del 30 de juliol del 2020, el qual va ser ratificat per acord del Ple de data 30 de juliol de 2020.

TERCER.- La proposta, tractant-se de la fi de l'actual relació amb la Corporació, comporta
declaració de disponibilitat de crèdit en les corresponents aplicacions pressupostàries, que
s'efectuarà en un posterior acord, a causa de la proximitat de la data de fi.
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Per tant, en aquest moment, no és necessari remetre les actuacions al Servici Fiscal Gastos
de la Intervenció General Municipal per a una fiscalització.

Als fets descrits són aplicables els següents

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1 h) de la Llei 7/1985, reguladora de les bases de règim
local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern Local.

SEGON. L’article 27.5 de la Llei 4/2021, de 16 d’abril, de la Generalitat, de la Funció
Pública Valenciana respecte al cessament per renúncia del personal directiu públic professional.

TERCER. L’article 94 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu
Comú de les Administracions Públiques relatiu a la renúncia dels interessats en el procediment
administratiu.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d’urgència, s’acorda:

Primer. Amb efectes des del 17 de juny del 2023, acceptar la renúncia de ****** al càrrec
de coordinador general de l'Àrea de Gestió de Recursos, i en conseqüència cessar-lo en
l’esmentat càrrec, sense perjuí de la percepció de les retribucions a què tinga dret fins al 16 de
juny del 2023 inclòs.

Segon. Donar compte del present acord al Ple de la Corporació.”

16 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2022-003491-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Sol·licitud compatibilitat del funcionari núm. 19.415 amb activitat d'assessor taurí de la
Comissió Taurina d'Algemesí.
Solicitud compatibilidad del funcionario nº 19.415 con actividad de asesor taurino de la
Comisión Taurina de Algemesí.

La Comissió, en sessió celebrada el dia 19 de setembre, acorda formular la proposta que a
continuació s'expressa, adoptada per majoria amb els vots favorables de  la Sra. Julia Climent
Monzó, del Sr. José Marí Olano i del Sr. Jesús Carbonell Aguilar (Grup Municipal Popular); del
Sr. José Vicente Gosálbez Payá (Grup Municipal Vox); i dels senyors Ferran Puchades Vila i
Giuseppe Grezzi, del Grup Municipal Compromís; i amb l´abstenció de la Sra. María Pérez
Herrero, del Grup Municipal Socialista, i elevar-la al Ple de l'Ajuntament.

 

"ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 13 de septiembre de 2022, ******, con DNI ******, funcionario
interino nº 19415 / 809723 de esta Corporación, con la categoría de veterinario, adscrito a puesto
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de trabajo de personal técnico superior de administración especial en la Sección de Vigilancia
Alimentaria I del Servicio de Salud y Consumo, referencia 1035, con horario genérico y baremo
personal A1.20.210.210, solicita mediante instancia I 00118 2022 175633 la autorización de
compatibilidad para ejercer como veterinario asesor del Presidente de espectáculos taurinos de la
Comisión Taurina de Algemesí, 20 horas semanales, una hora por la mañana y cuatro por la
tarde, con una retribución íntegra mensual de 408,67.- €.

El Sr. ****** aporta a su solicitud:

1.-) Declaración jurada en los siguientes términos: “Para hacer constar que aquellos días
que trabaje como asesor del presidente en espectáculos taurinos, los pediré como vacaciones o

.”libre disposición

2.-) Factura emitida por el Sr. ****** a la Comisión Taurina de Algemesí por un evento de
novillos con picadores mixta celebrada el 22 de septiembre de 2018, según las tarifas vigentes en
espectáculos taurinos, que asciende a la cantidad total de 408,67.- €.

Segundo. En fecha 23 de septiembre de 2022, la Dirección Territorial de la Conselleria de
Justicia, Interior y Administraciones Públicas designa a ****** como veterinario de servicio para
“la NOVILLADA CON PICADORES a celebrar en la plaza de toros de Algemesí, el día 24 de
septiembre de 2022, a las 18:00 horas, para que practique el reconocimiento de reses, de
acuerdo con lo preceptuado en el Reglamento de Espectáculos Taurinos y en el supuesto de
lidiarse reses provenientes de las zonas incluidas en la Orden APA/1251/2020, de 21 de
diciembre, por la que se establecen medidas específicas de protección en relación con la lengua
azul, que deberán ser sacrificadas o reexpedidas directamente a la explotación de origen en el

”.plazo que establezca la autoridad sanitaria donde se encuentren los animales,…

A los anteriores hechos le son aplicables los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 92 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,
establece que “los funcionarios en el servicio de la Administración local se rigen, en lo no
dispuesto por esta Ley, por la legislación del Estado y de las comunidades autónomas en los

”.términos del artículo 149.1.18º de la Constitución

El artículo 144 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por Real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, según el cual los
funcionarios “tienen las obligaciones determinadas por la legislación sobre función pública de la
correspondiente Comunidad Autónoma y, en todo caso, las previstas en la legislación básica del

”. Y, en su artículo 145, establece que el “Estado sobre función pública régimen de
incompatibilidades de los funcionarios de la Administración local es el establecido a todos los
efectos para la función pública en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en las normas que se

”.dictan por el Estado para su aplicación a los funcionarios de la Administración Local

Por su parte, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en sus artículos 2 y 3
que este es aplicable al personal funcionario al servicio de las Administraciones de las Entidades
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Locales, quienes se rigen por la legislación estatal que les sea aplicable y por la de las
Comunidades Autónomas, con pleno respeto a la autonomía local.

Así, el artículo 103 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat Valenciana, de la
Función Pública Valenciana, aplicable al personal de las administraciones locales situadas en el
territorio de la Comunidad Valenciana, determina:

“1.El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta ley no podrá
compatibilizar sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de cualquier
cargo, profesión o actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajeno, retribuidos o
meramente honoríficos, si impide o menoscaba el exacto cumplimiento de sus deberes,
compromete su imparcialidad o independencia o perjudica los intereses generales.

2.La aplicación del régimen de incompatibilidades se ajustará a la legislación básica
estatal en esta materia y a la normativa autonómica de desarrollo.”

El régimen de incompatibilidades de los funcionarios se encuentra regulado en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas (de ahora en adelante “LI”), legislación básica, aplicable a las
entidades locales y organismos de ellas dependientes (artículo 2) y todos los empleados públicos.

La LI viene desarrollada en el Real Decreto 598/1985, 30 de abril, sobre
incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad
Social y de los Entes, Organismos y Empresas dependientes.

Segundo. El artículo 1.3 de la LI establece que “en todo caso, el ejercicio de un puesto de
trabajo por el personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley será incompatible con el
ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado, que pueda impedir o
menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o

”.independencia

La LI configura el régimen de incompatibilidades del empleado público según la
naturaleza pública o privada de la eventual segunda actividad, y contempla para ambos casos una
serie de supuestos exceptuados del régimen de incompatibilidades recogidos en su artículo 19.
Así, la LI configura como regla general la incompatibilidad de cualquier segundo puesto de
trabajo o actividad para los empleados públicos, y como excepción regula supuestos o requisitos
que permiten compatibilizar esta segunda actividad.

La LI establece para una segunda actividad pública, regulada en el capítulo III, como regla
general, la total y completa incompatibilidad (artículo 1 de la LI), si bien contempla alguna
excepción (artículos 4 a 6 de la LI) en los que la Administración, discrecionalmente y siempre
que beneficie al interés general, podrá autorizar la compatibilidad.

A su vez, regula el desarrollo de una segunda actividad privada con la principal pública en
el capítulo IV de la LI (artículos 11 a 15), que establece como regla general la incompatibilidad
de toda actividad privada, excepto las excepciones reguladas.
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En el presente caso, se solicita la compatibilidad para ejercer como veterinario asesor del
Presidente de espectáculos taurinos de la Comisión Taurina de Algemesí.

Según el artículo 38 y 39 del Reglamento de Espectáculos Taurinos, aprobado por el Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero, el Presidente de espectáculos taurinos ejerce funciones que
comportan la consideración de autoridad pública.

La Dirección General de Interior y del Servicio de Emergencias de la Conselleria de
Administraciones Públicas, en informe de fecha 21 de diciembre de 1995, asunto “Asesoramiento
Veterinarios en Espectáculos Taurinos”, estableció:

“Entre las funcionas que integran el ámbito competencial de la Dirección General de
Interior, se halla el nombramiento de los veterinarios que deben proceder al reconocimiento de
las reses y caballos en los espectáculos taurinos, a propuesta del colegio de veterinarios de la
Provincia en la que deben actuar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 del Real
Decreto 176/1992, de 28 de febrero, por el que se aprueba el reglamento de espectáculos
Taurinos.

Los veterinarios que deseen realizar tales funciones pueden proceder, tanto del ejercicio
libre de la profesión, como funcionarios públicos, pertenencientes a cualquier Administración,
siempre y cuando estos últimos, cuenten con la correspondiente autorización de compatibilidad,
concedida por el organismo público en que prestan servicios de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 6 de la ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, en relación con lo dispuesto en el artículo3, apartado
3°, del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril”

La Sección de Gestión y Documentación del Servicio de Personal del Ayuntamiento de
Valencia informó, en fecha 5 de febrero de 1996, en un expediente con idéntico objeto y cuestión
(E-01101-1995-001995-00) lo siguiente:

“...Que las funciones de asesoramiento que invoca el Sr... lo son al Presidente del
espectáculo (art. 42 RD 176/92, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
Espectáculos Taurinos), y teniendo éste la condición de autoridad (arts. 38 y 39 del meritado
Reglamento), pueden asimilarse a las funciones de asesoramiento a otras Administraciones
Públicas a que alude el art. 6 de la Ley 53/84 de 26 de diciembre, actividad pública cuya
compatibilidad, por excepción, puede autorizarse caso de que se respeten los límites retributivos
señalados en el art. 7° de la Ley 53/84 y no se modifique, a tenor del art. 3 de dicha Ley, la
jornada de trabajo y horario que tiene establecido en esta Corporación, y no solo al personal
que perciba complemento específico, en virtud del art. 16.3, sino también al personal laboral, el
cual no percibe dicho complemento retributivo y queda incluido en el ámbito de aplicación de la
Ley, por el art. 2.1.c) y 2.2 de la misma.

Ahora bien, la presente autorización de compatibilidad para el ejercicio de la actividad
pública de asesoramiento a los presidentes de festejos taurinos, no puede extenderse a otros
supuestos cual es el del ejercicio de la actividad profesional de veterinario, por cuanto el
reconocimiento de compatibilidad para el ejercicio de actividad privada, a tenor del art. 14 de la
Ley 53/84, debe ser de otra declaración.”
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En el presente caso, siguiendo el criterio establecido por el Servicio de Personal, se asimila
la consideración que tiene de autoridad pública el Presidente de los espectáculos taurinos a otras
administraciones públicas, y se aplicará el régimen jurídico de las compatibilidades de una
segunda actividad pública.

El artículo 3.1.2.º de la LI determina que para el ejercicio de la segunda actividad pública
es indispensable la previa y expresa autorización de compatibilidad, la cual no supondrá
modificación de la jornada de trabajo y el horario de ninguno de los dos puestos de trabajo, y que
se condiciona al estricto cumplimiento en los dos.

El artículo 6.1 de la LI establece:

“Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 4.3, excepcionalmente podrá autorizarse al
personal incluido en el ámbito de esta ley la compatibilidad para el ejercicio de actividades de
investigación de carácter no permanente, o de asesoramiento científico o técnico en supuestos
concretos, que no correspondan a las funciones del personal adscrito a las respectivas
Administraciones Públicas.

Esta excepción se acreditará por la asignación del encargo en concurso público, o para
requerir especiales calificaciones que solo ostentan personas afectadas por el ámbito de
aplicación de esta ley.”

La actividad de asesoramiento técnico no corresponde a funciones del personal de la
entidad organizadora del acontecimiento taurino, no es de carácter permanente y la asignación
del encargo lo hace la Dirección Territorial de Justicia, Interior y Administraciones Públicas por
las especiales calificaciones requeridas por las funciones a realizar, de acuerdo con el artículo 51
del Reglamento de Espectáculos Taurinos, tal como queda constatado en el antecedente segundo.

Por lo tanto, concurren los requisitos para encuadrar este caso en la excepción regulada en
el artículo 6.1 de la LI.

Tercero. En el presente caso, no se superan los límites retributivos previstos en el artículo
7.1 de la LI, por cuanto la cantidad a percibir por ambos puestos de trabajo o actividades no
supera la remuneración prevista en los Presupuestos Generales del Estado para el cargo de
Director General (el artículo 21 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2022, concreta en 14.650,56 el sueldo baso, en 15.429,24 el
complemento de destino o competencial y en 26.693,46 el complemento específico o de
desempeño, y en 839,27 las pagas extraordinarias de los mesas de junio y diciembre), ni supera la
remuneración correspondiente al principal, estimado en régimen de dedicación ordinaria
incrementada en un 30 por 100 para los funcionarios del Grupo A (A1) o personal de nivel
equivalente.

Se hace constar que el interesado percibe por el ejercicio de sus funciones en el puesto de
trabajo unas retribuciones brutas anuales (en el ejercicio 2022) en concepto de haberes y parte
proporcional de las pagas extraordinarias, en régimen de dedicación ordinaria y excluidos
conceptos no fijos ni periódicos ni los derivados de su antigüedad, de 45.862,88 €, y por el
ejercicio del puesto de trabajo de asesor veterinario al Presidente de acontecimientos taurinos la
retribución será la proporcional a la dedicación horaria, según el artículo 5 del Decreto 296/1997,
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de 2 de diciembre, del Govern Valencià, 408,67.-€ por acontecimiento taurino, no superando, de
esta manera, las retribuciones previstas en el artículo 7 de la mencionada ley.

Así mismo, el mencionado artículo dispone que los servicios prestados en el segundo
puesto de trabajo o actividad no se computarán a los efectos de trienios ni de derechos pasivos,
pudiendo suspenderse la cotización a este último efecto. Las pagas extraordinarias, así como las
prestaciones de carácter familiar, solo podrán percibirse por uno de los puestos de trabajo,
cualquier que sea su naturaleza.

Así mismo, el artículo 5.2 de la LI establece:

“En los supuestos comprendidos en este artículo solo podrá percibirse la retribución
correspondiente a una de las dos actividades, sin perjuicio de las dietas, indemnizaciones o
asistencias que correspondan por la otra. Sin embargo, en los supuestos de miembros de las
Corporaciones locales en la situación de dedicación parcial a que hace referencia el artículo
75.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se podrán
percibir retribuciones por tal dedicación, siempre que lo ejerzan fuera de su jornada de trabajo
en la Administración, y sin superar en ningún caso los límites que a todos los efectos se
establezcan, en su caso. La Administración en la cual preste sus servicios un miembro de una
Corporación local en régimen de dedicación parcial y esta última tendrán que comunicarse
recíprocamente su jornada en cada una de ellas y las retribuciones que perciben, así como

.”cualquier modificación que se produzca en ellas

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en
el artículo 123.1.p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la resolución del
expediente de autorización de compatibilidad corresponde al Excmo. Ayuntamiento Pleno,
previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad
Ciudadana.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar la compatibilidad solicitada por ******, funcionario interino núm.
19415 / 809723 de esta Corporación, con la categoría de veterinario, adscrito a puesto de trabajo
de personal técnico superior de administración especial en la Sección de Vigilancia Alimentaria I
del Servicio de Salud y Consumo, referencia 1035, para el ejercicio de la actividad de veterinario
asesor del Presidente de espectáculos taurinos, a tiempo parcial, con la retribución establecida y
siempre que no se supere el límite económico previsto en el artículo 7.1 de la Ley 53/84, todo
ello conforme a los fundamentos fácticos y jurídicos que anteceden.

Segundo. Condicionar la citada autorización de compatibilidad al estricto cumplimiento de
sus deberes y obligaciones en su actividad como empleado del Ayuntamiento de Valencia, sin
que pueda suponer modificación de la jornada de trabajo y horario. El ejercicio simultáneo de
ambas actividades no servirá de excusa al deber de residencia, a la asistencia al puesto de trabajo,
ni al atraso, negligencia o descuido en el desempeño de su puesto de trabajo principal.
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La presente autorización tendrá validez mientras no varíen las circunstancias de su actual
concesión, en concreto, en el aspecto relativo a horarios y retribuciones, ni se modifique la
legislación vigente, y caducando, en todo caso, cuando se vulnere lo dispuesto en la vigente
normativa sobre incompatibilidades. En el supuesto en que, por las circunstancias citadas en o
cualquier otra, no le resulte posible simultanear ambas actividades sin menoscabo de una de ellas,
no podrá entenderse que exista compatibilidad.

Tercero. Notificar el presente acuerdo al interesado, con mención de los recursos que
caben frente al mismo y la advertencia que, el incumplimiento de las obligaciones contenidas en
la normativa en materia de compatibilidad de actividad pública, será sancionado conforme al
régimen disciplinario aplicable".

17 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2023-002678-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Aprovar sol·licitud de compatibilitat emprat EMT per a activitat de Professor d'autoescola.
Aprobar solicitud de compatibilidad empleado EMT para actividad de Profesor de
autoescuela.

La Comissió, en sessió celebrada el dia 19 de setembre de 2023, acorda formular la
proposta que a continuació s'expressa, adoptada per unanimitat dels seus membres, i elevar-la al
Ple de l'Ajuntament.

ANTECEDENTS DE FET

Primer. En data 16 de maig de 2023,******, en nom i representació de l'Empresa
Municipal de Transports de València SAU-Medi Propi (d'ara en avant “ ”), CIF A-46318416,EMT
entitat de capital íntegrament pertanyent a l'Ajuntament de València, ha sol·licitat al Servici de
Personal de l'Ajuntament de València l'emissió, si escau, de certificació de compatibilitat de
l'empleat d'eixa entitat per a l'exercici d'activitat consistent en professor de teoria iSr. ****** 
pràctica de matèries relacionades amb la seguretat vial en l'Autoescola Xardinets SL, a temps
parcial, en horari de vesprada i segons les necessitats del centre de formació, de conformitat amb
la Llei 53/1984, de 26 de desembre, d’incompatibilitats del personal al servici de les
Administracions Públiques.

La ******manifesta al respecte:

PRIMERO.- Que en fecha 12/05/2023, el trabajador de la empresa ******, con DNI
******, solicitó por escrito a la Empresa, a través de correo electrónico un certificado de
compatibilidad, escrito a cuyo tenor me remito a continuación:

“Yo Josep Taberner Hermosilla, con DNI: ******, trabajo en la empresa Autoescuela
Xardinets S.L. con CIF: ******, como trabajador autónomo realizando las siguientes funciones:

-Impartir clases teóricas y practicas de distintas materias relacionadas con la seguridad
vial, sobre todo especializado en la normativa y funcionamiento del tacógrafo digital.
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Estas funciones las realizo en horario de tardes y a demanda de las necesidades del centro
de formación, no teniendo un horario fijo. ******12/05/2023 “

SEGUNDO. - En relación con el referido documento de compatibilidad interesado por el
trabajador a la Empresa, entendemos que es el Órgano al que nos dirigimos el competente para
resolver sobre la compatibilidad planteada por el aludido trabajador. Dicho trabajador presta
sus servicios por cuenta y orden de esta Entidad con una antigüedad del 17/01/2022, en el
puesto de trabajo de conductor-perceptor, percibiendo una retribución bruta según Convenio
Colectivo de EMTVALENCIA para los años 2023-2025: Salario Base 1.768,32 €,

Prima Fija 438,25 €, Antigüedad 0,00 €.

A los efectos oportunos aportamos junto con el presente escrito los documentos siguientes:

- Copia de la solicitud presentada por el trabajador D. ******.

- Copia alta autónomo.

- Copia de la comunicación de conversión de contrato temporal en contrato
indefinido, a tiempo completo.

- Copia de los dos últimos recibos de nómina del trabajador.

- Copia del Convenio Colectivo EMT VALENCIA 2023-2025."

S’aporta certificat de 15 de maig de 2023 del Director de Recursos Humans de l'EMT SAU
amb el següent contingut: “Que según consta en nuestros archivos, D. ******con D.N.I.,
núm.****** presta servicios en esta Empresa como CONDUCTOR PERCEPTOR desde el 17 de
enero 2022 hasta 02 de abril 2023 y como ESPECIALISTA ADMINTR. desde el 03 de abril 2023

.”hasta la actualidad. Su horario en la actualidad es 7 a 14:30h

Segon.****** és treballador de l'EMT amb la categoria de conductor-perceptor, NIF
******, amb grup de cotització 05, grup professional 5, condicions laborals segons contracte i
Conveni Col·lectiu, i no percep cap concepte retributiu per especial responsabilitat o exclusivitat.

Als anteriors fets li són aplicables, conforme a les actuacions que consten en l'expedient
administratiu E-01101-2023-002678-00, els següents

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L'article 92 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, de Bases del Règim Local, establix
que els funcionaris al servici de l'Administració local es regixen, en el no disposat per eixa Llei,
per la legislació de l'Estat i de les comunitats autònomes en els terminis de l'article 149.1.18é de
la Constitució.

L'article 144 del Text Refós de les Disposicions Legals Vigents en matèria de Règim
Local, aprovat per Reial decret legislatiu 781/1986, de 18 d'abril, preveu que els funcionaris
tenen les obligacions determinades per la legislació sobre funció pública de la corresponent



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 4

n
iK

 m
S
+

d
 1

n
cl

 K
0
tk

 q
C
7
2
 X

o
JY

 c
C
I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI - VICESECRETARIA GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 18/10/2023 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

COMISSIÓ DE PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA - ACTA DE LA SESSIÓ
EXTRAORDINÀRIA DE 19 DE SETEMBRE DE 2023 / COMISIÓN DE PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y
SEGURIDAD CIUDADANA - ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023

38

Comunitat Autònoma i, en tot cas, les previstes en la legislació bàsica de l'Estat sobre funció
pública. A més, el seu article 145 establix que el règim d'incompatibilitats dels funcionaris de
l'Administració local és l'establit amb caràcter general per a la funció pública en la Llei 53/1984,
de 26 de desembre, i en les normes que es dicten per l'Estat per a la seua aplicació als funcionaris
de l'Administració Local.

Per part seua, l'Estatut Bàsic de l'Empleat públic, aprovat per Reial decret legislatiu 5/2015,
de 30 d'octubre, establix en els seus articles 2 i 3 que este és aplicable al personal funcionari al
servici de les Administracions de les Entitats Locals, els qui es regeixen per la legislació estatal
que els siga aplicable i per la de les Comunitats Autònomes, amb ple respecte a l'autonomia local.

Així, l'article 103 de la Llei 4/2021, de 16 d'abril, de la Generalitat Valenciana, de la
Funció Pública Valenciana, aplicable al personal de les administracions locals situades en el
territori de la Comunitat Valenciana, determina que el personal comprés en l'àmbit d'aplicació
d'eixa llei no podrà compatibilitzar les seues activitats amb l'acompliment, per si o mitjançant
substitució, de qualsevol càrrec, professió o activitat, públics o privats, per compte propi o alié,
retribuïts o merament honorífics, si impedix o menyscaba l'exacte compliment dels seus deures,
compromet la seua imparcialitat o independència o perjudica els interessos generals i que
l'aplicació del règim d'incompatibilitats s'ajustarà a la legislació bàsica estatal en la matèria i a la
normativa autonòmica de desenvolupament.

El règim d'incompatibilitats dels funcionaris es troba regulat en la Llei 53/1984, de 26 de
desembre, d'Incompatibilitats del personal al servici de les Administracions Públiques (d'ara en
avant “LI”), legislació bàsica, aplicable a les entitats locals i organismes d'elles dependents com
és l’EMT (article 2) i s'entendrà inclòs tot el personal, qualsevol que siga la naturalesa jurídica de
la relació d'ocupació. La LI ve desenvolupada en el Reial decret 598/1985, 30 d'abril, sobre
incompatibilitats del personal al servici de l'Administració de l'Estat, de la Seguretat Social i dels
Ens, Organismes i Empreses dependents.

SEGON. L'article 1.3 de la LI establix que, en tot cas, l'exercici d'un lloc de treball pel
personal inclòs en l'àmbit d'aplicació d'eixa Llei serà incompatible amb l'exercici de qualsevol
càrrec, professió o activitat, públic o privat, que puga impedir o menyscabar l'estricte compliment
dels seus deures o comprometre la seua imparcialitat o independència.

El desenvolupament d'una segona activitat privada amb la principal pública ve regulat en el
capítol IV de la LI (articles 11 a 15), que establix com a regla general la incompatibilitat de tota
activitat privada excepte les excepcions regulades. Així, la LI configura com a regla general la
incompatibilitat de qualsevol segon lloc de treball o activitat per als empleats públics, i com a
excepció regula supòsits o requisits que permeten compatibilitzar eixa segona activitat privada.

En este cas, l'EMT sol·licita reconeixement de compatibilitat del Sr. ****** per a l'exercici
d'activitat consistent en professor de teoria i pràctica de matèries relacionades amb la seguretat
vial en l'Autoescola Xardinets SL, a temps parcial, en horari de vesprada i segons les necessitats
del centre de formació.

Este tipus d'activitat no és enquadrable en cap dels supòsits exceptuats del règim
d'incompatibilitats recollits en l'article 19 de la LI, i tampoc és enquadrable en cap supòsit
prohibit dels articles 12 i 13, si bé, conforme imposa l'article 14 de la LI requereix el
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reconeixement de compatibilitat previ a l'inici de qualsevol activitat professional laboral,
mercantil o industrial. És a dir, que no es podrà iniciar la segona activitat sense el reconeixement
previ municipal sota pena d'incórrer en responsabilitat disciplinària.

La regulació precitada ha de completar-se amb l'article 16 de la LI que establix:

“1. No podrà autoritzar-se o reconéixer-se compatibilitat al personal funcionari, al
personal eventual i al personal laboral quan les retribucions complementàries que tinguen dret a
percebre de l'apartat b) de l'article 24 del present Estatut incloguen el factor d'incompatibilitat
al retribuït per aranzel i al personal directiu, inclòs el subjecte a la relació laboral de caràcter
especial d'alta direcció.

…/…

4. Així mateix, per excepció i sense perjudici de les limitacions establides en els articles
1.3, 11, 12 i 13 de la present Llei, podrà reconéixer-se compatibilitat per a l'exercici d'activitats
privades al personal que exercisca llocs de treball que comporten la percepció de complements
específics, o concepte equiparable, la quantia del qual no supere el 30 per 100 de la seua
retribució bàsica, exclosos els conceptes que tinguen el seu origen en l'antiguitat”.

L'article 24 de l'EBEP relatiu a “ ” establix:retribucions complementàries

La quantia i estructura de les retribucions complementàries dels funcionaris s'establiran
per les corresponents lleis de cada Administració Pública atenent, entre altres, als següents
factors: /…/ b) L'especial dificultat tècnica, responsabilitat, dedicació, incompatibilitat exigible
per a l'acompliment de determinats llocs de treball o les condicions en què es desenvolupa el
treball.

L'anterior Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'ordenació i gestió de la Funció Pública Valenciana
(hui derogada), en el seu preàmbul establia: “D'una part, el component competencial, la
consolidació del qual es converteix en un indicador de la progressió dels funcionaris en la
carrera vertical a través de l'acompliment de llocs de treball que porten aparellats un determinat
nivell de responsabilitat o dificultat tècnica, amb les consegüents garanties; i, d'una altra, el
component d'acompliment, destinat a retribuir les condicions particulars dels llocs, així com el

”. I, en el seu article 78 recollianivell de dedicació i incompatibilitat exigible per a exercir-los
com a retribució complementària el complement de lloc de treball, integrat pel competencial i el
d'acompliment en els termes exposats.

Esta regulació hui es troba a l'article 87 de la Llei 4/2021, de 16 d'abril, de la Funció
Pública Valenciana, en els mateixos termes que els articles 3 i 4 del Reial decret 861/1986, 25
d'abril, que establix el règim de les retribucions dels funcionaris d'Administració Local.

En el present cas, l’interessat percep les seues retribucions amb càrrec a diversos conceptes
de nòmina, cap dels quals remunera la incompatibilitat, no percebent a més cap quantia en
concepte de complement específic o concepte equiparable, segons els articles 39 y següents del
Conveni Col·lectiu de treball de l’Empresa Municipal de Transports de València SAU – Medi
Propi, codi d’inscripció: 46001482011982 (BOP nº 178, de 14 de setembre de 2021).



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 4

n
iK

 m
S
+

d
 1

n
cl

 K
0
tk

 q
C
7
2
 X

o
JY

 c
C
I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI - VICESECRETARIA GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 18/10/2023 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

COMISSIÓ DE PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA - ACTA DE LA SESSIÓ
EXTRAORDINÀRIA DE 19 DE SETEMBRE DE 2023 / COMISIÓN DE PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y
SEGURIDAD CIUDADANA - ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023

40

No hi ha incompatibilitat funcional i, en principi, tampoc de jornada.

En conseqüència, res s'oposa al fet que l’interessat puga compatibilitzar la seua activitat
com a empleat de l’Empresa Municipal de Transports de València SAU – Medi Propi amb una
altra activitat privada de caràcter professional o laboral sempre que esta no impedisca o
menyscabe l'estricte compliment dels seus deures o comprometa la seua imparcialitat o
independència, ni supose modificació de la seua jornada laboral.

TERCER. De conformitat amb l'article 14 de la LI i l'article 103.3.f) de la Llei 4/2021, de
16 d'abril, l'òrgan competent per a reconéixer la compatibilitat o declarar la incompatibilitat és
l'Excm. Ajuntament Ple, previ dictamen de la Comissió de Patrimoni, Recursos Humans, Tècnics
i Seguretat Ciutadana, segons el que es preveu a l'article 123.1.p) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril,
Reguladora de les Bases de Règim Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primer. Aprovar la sol·licitud de reconeixement de compatibilitat, formulada per ******
en nom i representació de l'Empresa Municipal de Transports de València SAU-Medi Propi, CIF
A-46318416, entitat de capital íntegrament pertanyent a l'Ajuntament de València, del seu
empleat ****** per a l'exercici de l'activitat consistent en professor de teoria i pràctica de
matèries relacionades amb la seguretat vial en l'Autoescola Xardinets SL, a temps parcial, en
horari de vesprada i segons les necessitats del centre de formació, tot això conforme a tot el
fonamentat fàcticament i jurídicament en el cos d'este acord.

Esta autorització expressa de l'exercici de la segona activitat pressuposa l'estricte
compliment dels seus deures i obligacions en la seua activitat com a empleat de l’EMT, sense
que puga suposar modificació de la jornada de treball i horari, de conformitat amb el que es
disposa a l'art. 3 de la Llei 53/1984, de 26 de desembre, d'Incompatibilitats del personal al servici
de les Administracions Públiques.

Segon. S'acorda la notificació d'este acte a l’interessat amb esment dels recursos que caben
enfront del mateix i l'advertiment que l'incompliment de les obligacions contingudes en la
normativa en matèria de compatibilitats serà sancionat conforme al règim disciplinari aplicable.

SEGUIMENT DE LA GESTIÓ D´ALTRES ÒRGANS.-

MOCIONS.-

18 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000016-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita per la Sra. Sandra Gómez López i la Sra. María Pérez Herrero, del Grup
Municipal Socialista, sobre "pobles de València".
Moción suscrita por la Sra. Sandra Gómez López y la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo
Municipal Socialista, sobre "pueblos de Valencia".
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El secretari dona compte de la moció suscrita per la Sra. Sandra Gómez López i la Sra.
María Pérez Herrero, del Grup Municipal Socialista, sobre "pobles de València", i que es
transcriu a continuació:

MOCIÓ:

Hoy en día, los pueblos de València, del sur y del norte no tienen una conectividad óptima
con la ciudad de València en transporte público. Los tiempos de trayecto para llegar al centro son
elevados, tienen numerosas paradas y, hacen menos competitivo al transporte público frente al
vehículo privado.

En pueblos como Castellar-L’Oliveral o Forn d’Alcedo los tiempos de viaje en transporte
público triplican a los del vehículo privado con múltiples paradas intermedias haciendo poco
atractivo el autobús y dando una alternativa de baja calidad en materia de transporte público a los
vecinos de la zona.

Las vecinas y vecinos de los pueblos de València tienen el mismo derecho a tener un
transporte público de calidad que el resto de barrios de València como Ciutat Vella o
L’Eixample. El lugar de residencia no debe ser un elemento diferenciador en los servicios
públicos ni una barrera para que la ciudadanía se sume al transporte público.

Desde el partido socialista entendemos que la movilidad en transporte público debe ser una
prioridad para la ciudad y deben mejorarse las conexiones con los pueblos de la ciudad,
permitiendo a sus vecinos poder desplazarse con facilidad en transporte público.

Por todo ello, y para mejorar el transporte público de todos los pueblos de València,
exponemos la siguiente propuesta de acuerdo:

PRIMERO.- Que se pongan en servicio líneas exprés que unan a cada uno de los pueblos
de València con el centro, con una sola parada en el trayecto que les permita conectarse con la
red de Metrovalencia o el resto de líneas de autobús.

SEGUNDO.- Que estas líneas exprés tengan una frecuencia de paso elevada haciendo
atractivo el uso de transporte público.

TERCERO.- Que estas líneas exprés se pongan en funcionamiento a la mayor brevedad
posible y se dé cuenta a la comisión del cumplimiento.

 

DEBAT:

Es van produir les següents intervencions:

La Sra. Pérez justifica la presentación de la moción como una propuesta de mejora del
transporte público para la ciudad uniendo los pueblos con el centro.

Del Sr. Grezzi que indica que la moció els sembla bé però la justificació no és correcta ja
que els últims 8 anys l'EMT ha millorat molt en la qualitat del servei. S'han duplicat línies perquè
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arribe al Palmar, s'han realçat línies nocturnes i hi ha dues línies expresses en Saler i Pinedo.
Sempre es pot anar més enllà i millorar les activitats sobretot en el servei metropolità però la
millora ha sigut evident.

Del Sr. Gosálbez, que las intervenciones dejan claro el desastre que han sido los últimos
años y que ahora pretenden arreglar lo que no se ha hecho. Las iniciativas no han sido ilógicas
pero se demuestra la descoordinación del anterior gobierno municipal.

Del Sr. Carbonell, que coincide en que hay dos visiones del anterior gobierno que chocan.
La mejora que se pretende es, efectivamente, incrementar el servicio a los pueblos pero la
programación no se puede decidir en el momento porque se hace con antelación. Es muy
concreta y en este momento no se puede decidir.

De la Sr. Pérez, que no cree que haya colisión y solo pretende continuar mejorando el
servicio.

Del Sr. Grezzi, que coincideix que no hi ha col·lisió i que les dades són ací i són el tercer
servei municipal més ben valorat en 2022. Creu que el compromís era plausible i donen suport a
la moció.

Del Sr. Carbonell no opina que cabe realizar un vaticinio de lo que va a hacer la EMT y el
tiempo dará o quitará razones.

VOTACIÓ:

Sotmesa la moció avotació la moció es rebutjada, com a conseqüència del vot de qualitat
de la presidenta en cas d'empat,  amb els vots en contra de de la Sra. Julia Climent Monzó, del Sr.
José Marí Olano i del Sr. Jesús Carbonell Aguilar (Grup Municipal Popular); ambs els vots a
favor dels senyors Ferran Puchades Vila i Giuseppe Grezzi, del Grup Municipal Compromís, i de
la Sra. María Pérez Herrero, del Grup Municipal Socialista; i amb l´abstenció  del Sr. José
Vicente Gosálbez Payá (Grup Municipal Vox).

19 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000004-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 7
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita pel Sr. Giuseppe Grezzi, del Grup Municipal Compromís, sobre "projectes
d'humanització dels carrers Sant Vicent / Gaspar Aguilar i Arxiduc Carles / Tres Forques".
Moción suscrita por el Sr. Giuseppe Grezzi, del Grupo Municipal Compromís, sobre
"proyectos de humanización de las calles San Vicente / Gaspar Aguilar y Archiduque Carlos /
Tres Forques.

El secretari dona compte de la moció suscrita pel Sr. Giuseppe Grezzi, del Grup Municipal
Compromís, sobre "projectes d'humanització dels carrers Sant Vicent / Gaspar Aguilar i Arxiduc
Carles / Tres Forques", i que es transcriu a continuació:

MOCIÓ:
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En  els darrers  8 anys València s’ha consolidat com la gran referència internacional en
matèria de mobilitat sostenible i millora de l’espai públic, rebent molts premis i reconeixement,
sent objecte d’estudi i de visita de moltes Institucions i empreses. Tot això ha estat possible
gràcies a l’impuls a molts projectes de peatonalització i l’increment de l’espai públic de qualitat,
a les quantioses inversions en transport públic, l’increment de 70 km més, un 50% més, de la
xarxa de carrils bici protegida e  interconnectada  que ara compta amb 190 km. De fet, hem
passat  d'estar  a la  cua  en 2015 a ser considerada una de les tres millors ciutats per anar en
bicicleta, segons l’informe de l'OCU; amb reconeixements com el Premi Bikefriendly a la millor
xarxa ciclista d’Espanya, atorgat per la Xarxa de Ciutats de la Bicicleta o el premi del Ministeri
d’Agricultura i Medi Ambient del govern Rajoy a l’Anell Ciclista per la contribució a reduir
contaminació i emissions, entre molts altres reconeixements.

Els projectes d’humanització de Sant Vicent i Gaspar  Aguilar, que deixàrem en fase
avançada de redacció, així com d’Arxiduc Carles i Tres Forques, són projectes molt esperats per
la nombrosa població de tots els barris, projectes que han rebut el finançament
europeu NextGenerationEU del Pla deTransformació, Recuperació Resiliència, específicament el
Component 1, que té com a objectiu, textualment, “impulsar la  descarbonización  de
la  movilidad  urbana, la  mejora  de la  calidad  del aire  y  de la  calidad  de vida
en las ciudades, aprovechando las oportunidades económicas, sociales e industriales asociadas a esta transformación.”

A més a més,  estos  projectes  compleixen  els objectius del  PMUS  aprovat en 2013 pel
Partit Popular durant el govern de Rita  Barberá: “El carrer Sant Vicent, antic via Augusta,
conserva el seu traçat des de fa 17 segles; la Creu situada al final del carrer marcava l'entrada a la
ciutat. El que va ser considerat el carrer més llarg d'Espanya suporta un trànsit rodat excessiu,
tant de pas, com d'entrada i sortida a la ciutat.” I en el mateix Pla d’actuacions es posa negre
sobre blanc que s’ha de transformar aquestes artèries rodades en sentit únic de circulació
motoritzada i potenciar el transport públic, i la mobilitat per vianants i ciclista.

Seria vertaderament irresponsable, sent València Capital Verda Europea 2024 i tenint a
disposició els fons europeus per  estos  projectes, que demanen des de fa molt de temps els
residents dels barris, que  es deixaren  caure les inversions i perdre el finançament de molts
milions d’euros, amb tot el que comporta en termes de credibilitat. Tenint en compte la necessitat
d’avançar en la descarbonització, la reducció de la contaminació i la millora de la qualitat
ambiental i social que propiciarien estos projectes de reforma integral d’estos eixos vials que ara
per ara es pareixen més a autopistes que a carrers urbans dignes del seu nom.

Per tot això

PROPOSTA D’ACORD

Que l’equip de Govern presente un calendari detallat per  impulsar  estos  projectes
d’humanització finançats pels fons europeus.

DEBAT:

Es van produir les següents intervencions:
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Del Sr. Grezzi, que justifica la importància de l'assumpte ja que va unit a una sèrie
d'estratègies de mobilitat, descarbonització i polítiques de la Unió Europea millorant el nivell del
serveis inclosos en el Pla de Mobilitat Urbana Sostenible aprovat en 2013. Deixar que aquests
projectes no es puguen executar seria irresponsable i demana que es presente una pla perquè
s'execute la inversió necessària.

De la Sra. Pérez, que apoya la moción.

Del Sr. Carbonell, que indica que el calendario es el mismo que dejó el equipo de gobierno
anterior. Cuestión distinta es como quedarán los proyectos en función de los informes solicitados.

Del Sr. Grezzi, que dubta que la calendarització siga la mateixa ja que han indicat que
algun projecte no s'executarà. Això contradiu al Pla de Mobilitat Urbana Sostenible i posa en
dubte que es vagen a executar els projectes europeus.

El Sr. Cabonell, indica que al margen del PMUS hay otras actuaciones y opina que el
problema es que el Sr. Grezzi no pidió ningún informe para ver la afección al tráfico de la ciudad
y hay que analizar en conjunto los proyectos y la ciudad ya que un proyecto no puede ser
descontextualizado del resto de la ciudad. Es falso que la financiación esté comprometida, los
proyectos no contemplan ese nivel de detalle.

VOTACIÓ:

Sotmesa a votació, la moció es rebutjada amb el vot en contra de  la Sra. Julia Climent
Monzó, del Sr. José Marí Olano i del Sr. Jesús Carbonell Aguilar (Grup Municipal Popular) i del
Sr. José Vicente Gosálbez Payá (Grup Municipal Vox); i amb els vots a favor dels senyors Ferran
Puchades Vila i Giuseppe Grezzi, del Grup Municipal Compromís, i de la Sra. María Pérez
Herrero, del Grup Municipal Socialista. 

20 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000004-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 8
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita pel Sr. Ferran Puchades Vila, del Grup Municipal Compromís, sobre "mesures
per a impulsar els processos d'estabilització del personal al Servei de l'Ajuntament de
València".
Moción suscrita por el Sr. Ferran Puchades Vila, del Grupo Municipal Compromís, sobre
"medidas para impulsar los procesos de estabilización del personal al Servicio del
Ayuntamiento de Valencia".

El secretari dona compte de la moció,  subscrita pel Sr. Ferrán Puchades Vila, del Grup
Municipal Compromís, sobre "mesures per a impulsar els processos d'estabilització del personal
al Servei de l'Ajuntament de València", i que es transcriu a continuació:

MOCIÓ:
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La Llei 20/2021 de mesures urgents per a la reducció de la temporalitat en l’ocupació
pública va incloure una sèrie de mecanismes per posar fi a l’alta taxa que han vingut ostentant les
diferents administracions públiques espanyoles durant les darreres dècades i que han comportat
una creixent situació de transitorietat i inclús precarització dels i les empleades públiques.

Així la Llei estableix un procés general d’estabilització d’aquelles places que hagen estat
ininterrompudament ocupades de forma temporal almenys els tres anys anteriors al 31 de
desembre de 2020 i que hauran de ser proveïdes mitjançant un procés que assegure el
compliment dels principis constitucionals d’igualtat, mèrit i capacitat.

La Disposició addicional Sisena introduix una convocatòria excepcional d’aquells llocs
que han estat ocupats de manera ininterrompuda i temporal amb anterioritat a l’ú de gener de
2016 i que, d’acord amb allò previst als articles 61.6 i 7 de l’Estatut bàsic de l’empleat públic,
seran proveïts pel sistema de concurs.

Tots estos processos hauran d’estar convocats abans del 31 de desembre de 2022 i
finalitzats amb data 31 de desembre de 2024.

D’acord amb el mandat legislatiu, l’Ajuntament de València inicià un exhaustiu i fecund
procés de negociació amb les organitzacions sindicals representatives dels empleats públics que
va culminar amb l’aprovació per la Mesa General de Negociació de les Bases generals que
regiran els processos selectius per a l’accés a la funció pública en l’Ajuntament de València,
aprovades per la Junta de Govern Local en la seua sessió celebrada el 21 de setembre de 2022.

Estes Bases comporten un compromís de la Corporació municipal envers els seus empleats
públics i la configuració d’una administració més professionalitzada, formada i incentivada que
ha de posar la prestació dels serveis públics com a guia de la seua acció diària.

En este sentit es va fer un gran esforç de negociació per posar a disposició dels i les
aspirants, tots i cadascun dels llocs identificats en els quals concorrien els requisits legals,
facilitant inclús la possibilitat de participar a totes aquelles persones que venien ocupant de forma
temporal, llocs reservats als seus titular així com la via adequada per a que els qui venien ocupant
de manera temporal, llocs de millora, pugueren aspirar a ocupar-los de forma definitiva.
Igualment s’incardinà en aquelles Bases la regulació de l’accés pel torn lliure així com el de la
promoció interna que havia estat una reivindicació històrica, mai satisfeta, del personal
funcionari que, sistemàticament havia vist com es vedava la seua possibilitat de progressió
professional.

En definitiva, les Bases generals articulen un repertori regulatori dels diferents processos
pels quals es pot accedir a la funció pública municipal, facilitant l’aprofitament del talent que ja
ha vingut servint de forma temporal l’administració municipal, l’atracció d’aquells aspirants que
puguen incorporar-se mitjançant el torn lliure i obrint la via quasi inèdita fins ara, de la promoció
interna de l’actual personal funcionari.

A hores d’ara són centenars de persones que es troben expectants davant el procés iniciat i
als qui devem donar la major certesa sobre el seu desenvolupament en un moment en que
comencem un compte enrere que ha d’estar culminat, per mandat legal, el 31 de desembre de
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2024. Ara mateix ja estan tancats els processos de sol·licitud de participació en el procés
convocat pel sistema selectiu de concurs i igualment han estat convocats els processos selectius
pel sistema de concurs-oposició i la Corporació ha de garantir que el procés continue avançant de
manera ordenada, transparent i amb plena seguretat jurídica per als aspirants.

Totes estes tasques han comportat un intens treball organitzatiu pel Servei de Personal
d’este Ajuntament que ha dut endavant el procés d’una manera ordenada i professional amb una
gran dosi de dedicació i treball per tal de garantir l’èxit del procés.

És per tots aquests motius, que es proposa a la Comissió de Patrimoni, recursos humans,
tècnics i seguretat ciutadana del Ple de l'Ajuntament de València que adopte els següents acords:

PRIMER.- Que amb data límit del 30 d’octubre de 2023 es publique la baremació
provisional de les persones que han participat a la convocatòria del concurs per a la cobertura de
668 places en el marc de l’estabilització de l’ocupació pública.

SEGON.- Que amb idèntica data límit, es publique una proposta de calendarització de les
proves selectives corresponents a la convocatòria del concurs-oposició per a la cobertura de 548
places en el referit procés d’estabilització.

TERCER.- Que es dote dels recursos humans i materials al Servei de Personal necessaris
per tal de garantir la consecució dels referits processos amb les garanties de celeritat,
transparència i seguretat jurídica adequats i als que els aspirants tenen dret.

 

DEBAT:

Es van produir les següents intervencions:

Del Sr. Puchades, que explica el treball realitzat en el mandat anterior, de la mà dels
representants sindicals, i creuen que aquest moment és crític i que la corporació ha d'adoptar
mesures per a donar un nou impuls i garantir la seguretat jurídica plantant que s'elabore un
calendari orientatiu.

La Presidencia indica que el procedimiento de estabilización no se encuentra en un
momento crítico, continua en marcha tal, y como lo dejaron, hay más de 10.900 instancias para
los procedimientos, y hay algo más de 12.000 instancias en la parte de concurso-oposición.
Desde el Servicio de Personal no han parado de trabajar ni en agosto. El procedimiento continúa
sin descanso y de un modo transparente. No pueden aprobar la propuesta, ya que propone una
fecha límite e inviable. Hay varios recursos presentados pendientes de resolverse por los
juzgados. La concejalía adoptará las medidas necesarias para cumplir las fechas establecida en la
ley.

Del Sr. Puchades, que indica que el moment és crític per a totes les administracions no sols
per a l'Ajuntament de València i li haguera agradat que se'ls oferira una data viable, si així ho
consideren. No és un tema de confrontació sinó institucional i coneix els recursos en marxa però
reitera que li haguera agradat algun compromís tangible.
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La Sra. Presidencia, que reconoce que se ha estado trabajando anteriormente pero resulta
inviable que en 40 días se tenga las valoraciones realizadas. La idea es resolver antes de fin de
año el concurso y durante el primer semestre del próximo año terminar la fase de
concurso-oposición. Habrá detalle de calendario pero están trabajando en ello y poner fechas no
aporta nada al procedimiento.

VOTACIÓ:

Sotmesa la moció avotació la moció es rebutjada, a conseqüència del vot de qualitat de la
presidenta en cas d'empat, amb els vots en contra de de la Sra. Julia Climent Monzó, del Sr. José
Marí Olano i del Sr. Jesús Carbonell Aguilar (Grup Municipal Popular); ambs els vots a favor
dels senyors Ferran Puchades Vila i Giuseppe Grezzi, del Grup Municipal Compromís, i de la
Sra. María Pérez Herrero, del Grup Municipal Socialista; i amb l´abstenció del Sr. José Vicente
Gosálbez Payá (Grup Municipal Vox).

21 RESULTAT / : APROVAT AMB ESMENES / RESULTADO APROBADO CON
ENMIENDAS

EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000016-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita per la Sra. Sandra Gómez López i la Sra. María Pérez Herrero, del Grup
Municipal Socialista, sobre "visió metropolitana".
Moción suscrita por la sra. Sandra Gómez Lopez y la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo
Municipal Socialista, sobre "visión metropolitana".

El secretari dona compte de la moció, subscrita per la Sra. Sandra Gómez López i la Sra.
María Pérez Herrero, del Grup Municipal Socialista, sobre "visió metropolitana", i que es
transcriu a continuació:

MOCIÓ:

Los datos del Plan de Movilidad Metropolitana de València señalan que el número de
desplazamientos al día, de media, que se realizan en el Área Metropolitana de València asciende
a 4.878.430, lo que equivale a un ratio de 3,30 desplazamientos por persona y día, entre las
personas que se desplazan. 

Valencia concentra el 37% de los desplazamientos del Área Metropolitana y un 18% de los
viajes se hacen entre Valencia y el área metropolitana, el que significa casi 900.000
desplazamientos de entrada y salida de la ciudad al día. 

La mayoría de los desplazamientos de entrada y salida a la ciudad de València se realizan
en transporte privado.

En los últimos años se ha impulsado diferentes medidas por parte de los gobiernos
autonómico y municipales lideradas por el partido socialista para potenciar y simplificar el
transporte público metropolitano. Por una parte, la tarjeta SUMA impulsada por el anterior
gobierno de la GVA supuso un hito, ya que desde enero de 2021 se permite viajar en todos los
modos de transporte pagando exactamente lo mismo en todos los modos con una misma tarjeta.
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Asimismo, está previsto que con las nuevas concesiones metropolitanas actualmente en
licitación que dan servicio de transporte público a toda el área metropolitana de València y son
gestionadas por la Generalitat Valenciana se aumente la oferta en más del 200% incrementando
así la calidad de servicio de transporte metropolitano.

Los modos de transporte deben estar al servicio de los usuarios y permitir elegir el más
conveniente en cada momento. Debemos dar facilidades a los vecinos para desplazarse en
transporte público. Los usuarios no deben preocuparse de quien presta el servicio, si no de que
servicio les conviene más en cada momento.

La ciudad de València es sin duda un actor fundamental en la movilidad metropolitana y
sus políticas y decisiones de movilidad deben ir encaminadas en esa dirección. Desde el partido
socialista planteamos una Concejalía de Movilidad y una EMT con una visión metropolitana que
se integre plenamente en la coordinación de todos los modos de transporte.

Por todo ello, y para poder avanzar en la visión metropolitana que debe tener una ciudad
como València, exponemos la siguiente propuesta de acuerdo:

PRIMERO.- Integrar la toma de decisiones de la EMT en los órganos colegiado de la
ATMV en cuestiones como la planificación de la red y servicios de la EMT así como el régimen
tarifario de la EMT.

SEGUNDO.- Permitir la circulación de los autobuses metropolitanos en los carriles
actualmente reservados para la EMT y TAXI.

TERCERO.- Autorizar las paradas de los autobuses metropolitanos en la ciudad de
València permitiendo así a los usuarios localizar y acceder a las paradas metropolitanas.

CUARTO.- Instar a la EMT a formalizar el convenio de colaboración entre la ATMV y
EMT para el uso de paradas compartidas en aquellas ubicaciones coincidentes y permitir el uso
compartido de los elementos de información en tiempo real del paso de los autobuses.

QUINTO.- Eliminar la exclusividad de tráfico de transporte urbano por autobús de la
EMT, permitiendo así realizar trayectos dentro de la ciudad de València con los autobuses
metropolitanos que actualmente no está permitido.

SEXTO.- Incluir a los autobuses metropolitanos en las prioridades semafóricas que existan
o vayan a desarrollarse en beneficio del transporte público.

DEBAT:

Es van produir les següents intervencions:

De la Sra. Pérez, que con la voluntad de mejorar el transporte público en el área
metropolitana y se debe fomentar su uso. Cree que debería coordinarse con el transporte
metropolitano.
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Del Sr. Carbonell que indica que hay que ponderar todas las actuaciones. El problema de lo
planteado es adoptar decisiones de la EMT en la AMT ya que eso implicaría cambios normativos
que no pueden ni valorarse.

De la Sra. Pérez que indica que hay un convenio suscrito con la AMT y solo se trata de
integrar la toma de decisiones. Si hay voluntad se puede integrar la gestión y buscar el encaje
jurídico para organizar mejor los servicios.

Del Sr. Grezzi que nega de pla la cessió de competències el que cree és que la integració
del transport metropolità a la ciutat cal pensar en punts d'intercanvi on es compartisquen parades
però no duplicar el trànsit. Ha de vindre d'informes dels tècnics i el servei metropolità no ha
funcionat per la qualitat del servei que s'ha prestat. Si es vol integrar votarà en contra.

Del Sr. Carbonell quiere adoptar medidas para esa permeabilidad.

La Sra. Pérez retira el punto primero y mantiene el resto de la moción.

El Sr. Grezzi que indica que no es pot aprovar sense informes dels tècnics de l'EMT
secundant-se en aqueixos termes si es retira el punt primer i s'afig aquesta necessitat d'informe en
tots els assumptes donarà suport a la moció.

La Sra. Pérez acepta lo propuesto por el Sr. Grezzi, de modo que tras la retirada del punto
primero se añada un nuevo y último punto con el siguiente tenor literal: 

"En todo caso se requerirá informe previo de la EMT a los puntos anteriores".

VOTACIÓ:

Sotmesa la moció a votació la moció amb esmenes, es aprovada amb els vots a favor
de de  la Sra. Julia Climent Monzó, del Sr. José Marí Olano i del Sr. Jesús Carbonell Aguilar
(Grup Municipal Popular), dels senyors Ferran Puchades Vila i Giuseppe Grezzi, del Grup
Municipal Compromís, i de la Sra. María Pérez Herrero, del Grup Municipal Socialista; i amb
l´abstenció del Sr. José Vicente Gosálbez Payá (Grup Municipal Vox).

 

ACORD:

PRIMERO.- Permitir la circulación de los autobuses metropolitanos en los carriles
actualmente reservados para la EMT y TAXI.

SEGUNDO.- Autorizar las paradas de los autobuses metropolitanos en la ciudad de
València permitiendo así a los usuarios localizar y acceder a las paradas metropolitanas.
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TERCERO.- Instar a la EMT a formalizar el convenio de colaboración entre la ATMV y
EMT para el uso de paradas compartidas en aquellas ubicaciones coincidentes y permitir el uso
compartido de los elementos de información en tiempo real del paso de los autobuses.

CUARTO.- Eliminar la exclusividad de tráfico de transporte urbano por autobús de la
EMT, permitiendo así realizar trayectos dentro de la ciudad de València con los autobuses
metropolitanos que actualmente no está permitido.

QUINTO.- Incluir a los autobuses metropolitanos en las prioridades semafóricas que
existan o vayan a desarrollarse en beneficio del transporte público.

SEXTO.- En todo caso se requerirá informe previo de la EMT a los puntos anteriores.

22 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : O-89VOX-2023-000024-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita pel Sr. José Vicente Gosálbez Payá, del Grup Municipal Vox, sobre
"Auditoria, revisió i manteniment dels edificis de propietat municipal".
Moción suscrita por el Sr. José Vicente Gosálbez Payá, del Grupo Municipal Vox, sobre
"Auditoría, revisión y mantenimiento de los edificios de propiedad municipal".

Moció subscrita  pel Sr. José Vicente Gosálbez Payá, del Grup Municipal Vox, sobre
"Auditoria, revisió i manteniment dels edificis de propietat municipal", i que es transcriu a
continuació:

MOCIÓ:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La LRBRL, en su artículo 25 establece:

1. El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede
promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo.

2. El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:
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a)  Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y
gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección pública con
criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la edificación.

 

Es innegable que los valencianos merecen, desean y exigen que su patrimonio (y no sólo el
histórico), el patrimonio de todos nosotros, esté debidamente conservado y mantenido.

El Grupo municipal de Vox, desde que tomó posesión en éste Ayuntamiento en junio de
2.019, en varias ocasiones, se ha interesado por la situación del estado de la conservación,
mantenimiento, y también accesibilidad y adaptación a las personas con discapacidad física o
movilidad reducida en el conjunto de edificios municipales, especialmente aquellos que por su
carácter cultural, social, educativo o de atención, son visitados diariamente por los ciudadanos.

En una de aquellas iniciativas presentadas sobre los edificios municipales que no estaban
adaptados en su totalidad o en alguna de sus dependencias a la accesibilidad de personas con
discapacidad física, se nos respondió: ”El servicio de arquitectura Servicios Centrales Técnicos
ya ha redactado los proyectos de ejecución para la adaptación y accesibilidad del CMAPM de
Borbotó, la UP de El Palmar, el CMSS, Salvador Allende, CMAP Orriols y de la Junta
Municipal de Ruzafa. Asimismo, queda pendiente el proyecto y la ejecución del casal d’Esplai
Rocafort. Respecto al resto de edificios, están adaptados y tan sólo quedan algunas obras de
mejora”

Situación similar denunciamos al visitar el Museo de la Semana Santa Marinera, situado en
la calle del Rosario del marítimo barrio del Cañamelar, comprobando que en el alzador de
minusválidos no cabía una silla de ruedas.

Igualmente nos llamó negativamente la atención que el equipo de aire acondicionado
estuviera, según nos trasladaron desde hace muchos meses, pendiente de su sustitución. Del
mismo modo que las bajantes pluviales, especialmente en época de lluvias, no se realizaran con
mayor frecuencia las labores de mantenimiento que eviten inundaciones.

Más recientemente hemos conocido como un edificio prestigioso de nuestra ciudad,
sometido, supuestamente y según manifestó el anterior gobierno, a una rehabilitación integral,
haya sufrido una graves inundaciones tras gastar los valencianos más de 12.000.000.-€ en su
“rehabilitación”. Nos referimos al Palau de la Música.

Es una obligación propia del gobierno local el mantenimiento, cuidado, conservación y, en
su caso rehabilitación, del patrimonio de todos los valencianos.

Por lo expuesto, el GRUPO MUNICIPAL VOX propone a la COMISIÓN  
INFORMATIVA DE PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD
CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA para su debate y aprobación si
procede, el siguiente

ACUERDO:
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Que la Delegación de Servicios Centrales Técnicos incremente las labores de supervisión
de proyectos, revisión de actas de finalización de obras, vigilancia, conservación y
mantenimiento de los edificios municipales especialmente en aquellos que tengan relevancia o
singular importancia, para evitar que se produzcan hechos tan graves como son los sucedidos
recientemente en el Palau de la Música tras haber invertido los valencianos más de 12.000.000.-€
en su rehabilitación. 

DEBAT:

Es van produir les següents intervencions:

El Sr. Gozalbes indica que la moción pretende garantizar el patrimonio de todos los
valencianos y quiere hacer constar que la moción es similar a las presentadas en el mandato
anterior y le sorprende que Compromis presente una alternativa cuando siempre se le rechazaba
todo.

Del Sr. Puchades, que creu que la moció és una miscel·lània sense sentit ni homogeneïtat i
pretén que es reordene i estructure i d'ací la moció alternativa presentada, el tenor literal de la
qual és el següent:

PRIMER  Que per la Delegació responsable dels serveis centrals tècnics i manteniment,.-
s’impulse i culmine fins el seu total compliment, el Pla d’accessibilitat dels edificis municipals
que va ser aprovat i posat en marxa per l’anterior Corporació i que, a tal fi, es dote
adequadament mitjançant el pressupost corresponent a l’exercici de 2024.

SEGON  Que, per garantir la millor conservació i manteniment dels edificis de titularitat.-
municipal, s’impartisquen les instruccions oportunes a fi de que, en la licitació del pròxim
contracte que tinga per objecte l’esmentat manteniment, s’incremente la corresponent partida
pressupostària per garantir la correcta atenció a les referides dependències per donar un servici
públic amb total seguretat.

La Sra. Pérez que quiere hacer constar su preocupación por la situación del Museo de la
Semana Santa Marinera.

De la Sra. Presidencia que reconoce que el grupo Vox ha presentado en el mandato anterior
mociones para conservar el patrimonio municipal y los Servicios Centrales Técnicos han ido
trabajando. Da cuenta de la situación de diversos edificios y explica que la delegación es
conocedora de la necesidad de realizar un plan de actuación global sobre los edificios
municipales. Se está estudiando el incremento del presupuesto de 2024 para hacer auditorias de
mantenimiento y con ello realizar un plan de actuación por lo que se puede aceptar la moción
pero solicitaría eliminar la parte de la inversión que se indica ya que la cifra no es exacta.

VOTACIÓ:

Sotmesa a votació la moció alternativa, es aprovada ambs els vots a favor dels senyors
Ferran Puchades Vila i Giuseppe Grezzi, del Grup Municipal Compromís, i de la Sra. María
Pérez Herrero, del Grup Municipal Socialista; amb el vot en contra del Sr. José Vicente Gosálbez
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Payá (Grup Municipal Vox); i amb les abstencions de la Sra. Julia Climent Monzó, del Sr. José
Marí Olano i del Sr. Jesús Carbonell Aguilar (Grup Municipal Popular) .

ACORD:

PRIMER  Que per la Delegació responsable dels serveis centrals tècnics i manteniment,.-
s’impulse i culmine fins el seu total compliment, el Pla d’accessibilitat dels edificis municipals
que va ser aprovat i posat en marxa per l’anterior Corporació i que, a tal fi, es dote adequadament
mitjançant el pressupost corresponent a l’exercici de 2024.

SEGON  Que, per garantir la millor conservació i manteniment dels edificis de titularitat.-
municipal, s’impartisquen les instruccions oportunes a fi de que, en la licitació del pròxim
contracte que tinga per objecte l’esmentat manteniment, s’incremente la corresponent partida
pressupostària per garantir la correcta atenció a les referides dependències per donar un servici
públic amb total seguretat.

PREGUNTES.-

23 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000004-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Giuseppe Grezzi, del Grup Municipal Compromís, sobre “l´estat de
tramitació dels projectes d'inversió per a millorar l'accessibilitat universal, alternatives de
mobilitat i seguretat viària, així com la de patrimoni".
Pregunta suscrita por el Sr. Giuseppe Grezzi, del Grupo Municipal Compromís, sobre “estado
de tramitación de los proyectos de inversión para mejorar la accesibilidad universal,
alternativas de movilidad y seguirdad vial, así como la de patrimonio".
DIRIGIDA A:
C2307-MOVILIDAD Y SEGURIDAD

Des de l’any 2015 el govern de Joan Ribó ha promogut la Participació de la ciutadania
mitjançant diferents canals, la renovació de les juntes de districte, la creació de noves ferramentes
assembleàries i la posada en marxa dels pressupostos participatius DecidimVLC.

Des de l’any 2015 s’han destinat 45 milions d’euros i s’han aprovat 455 propostes
d’inversió ciutadana en tots els barris. D’aquesta manera les persones de tots els barris, durant els
darrers 8 anys, han pogut decidir directament quines eren les inversions prioritaries en el seu
entorn més inmediat, cobrint les necessitats que pensaven més necessàries. 

Per tot això, en quin estat de tramitació es troben els projectes d’inversió per millorar
l’accessibilitat universal, les alternatives de mobilitat i la seguretat vial asignats a les Àrees de
Mobilitat i Seguretat Ciutadana, així com a la de Patrimoni? Desglose tots els projectes i el seu
estat de tramitació de les convocatòries 2021 i 2022.

RESPUESTA:
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JESÚS CARBONELL AGUILAR - REGIDOR DELEGAT DE MOBILITAT

Tabla Estado de Tramitación de todos los proyectos/Taula Estat de Tramitació de tots els
projectes:
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##ANEXO-1961910##

 

Nombre proyecto Fecha prevista fin
Expediente(s) 

asociado(s)

Persona 

responsable

Presupuesto 

de 

adjudicación 

(o de licitación 

en caso de 

que todavía no 

esté 

adjudicado)

Estado de ejecución Tipo financiación

Proyecto 

procedente del 

proceso 

participativo 

DECIDIM VLC

Lote 1: carril bici en las avenidas Cardenal 

Benlloch y Eduardo Boscá
jun-23 01801-2022-1169

Oficina técnica 

infraestructuras. 

Servicio movilidad 

sostenible

377.323,23 € FINALIZADO NEXT GENERATION SI

DO y SS Lote 1: carril bici en las avenidas 

Cardenal Benlloch y Eduardo Boscá
jun-23 01801-2022-2471

Oficina técnica 

infraestructuras. 

Servicio movilidad 

sostenible

17.787,00 € FINALIZADO NEXT GENERATION SI

Obra carril bici Marginal izquierda entre 

Puente de las Artes y Tamarindos
jun-23 01801-2022-2473

Oficina técnica 

infraestructuras. 

Servicio movilidad 

sostenible

408.411,23 € FINALIZADO NEXT GENERATION SI

DO carril bici Marginal izquierda entre 

Puente de las Artes y Tamarindos
jun-23 01801-2022-2785

Oficina técnica 

infraestructuras. 

Servicio movilidad 

sostenible

17.895,90 € FINALIZADO NEXT GENERATION SI

Obras correspondientes al proyecto de 

mejora de itinerario peatonal y carril bici C/ 

José Mª Haro y C/ José Aguilar.-

jul-23 01801-2021-7405

Oficina técnica 

infraestructuras. 

Servicio movilidad 

sostenible

394.837,34 € FINALIZADO NEXT GENERATION SI

DO y SS. Obras correspondientes al 

proyecto de mejora de itinerario peatonal y 

carril bici C/ José Mª Haro y C/ José 

Aguilar.-

jul-23 01801-2021-8220

Oficina técnica 

infraestructuras. 

Servicio movilidad 

sostenible

23.498,20 € FINALIZADO NEXT GENERATION SI

Lote 4: carril bici en Gascó Oliag – Daniel 

Balaciart
jul-23 01801-2022-1169

Oficina técnica 

infraestructuras. 

Servicio movilidad 

sostenible

296.565,94 € FINALIZADO NEXT GENERATION SI

DO y SS Lote 4: carril bici en Gascó Oliag 

– Daniel Balaciart
jul-23 01801-2022-4773

Oficina técnica 

infraestructuras. 

Servicio movilidad 

sostenible

17.787,00 € FINALIZADO NEXT GENERATION SI

Lote 2: carril bici en los distritos de Jesús, 

Patraix y Extramurs
sep-23 01801-2022-1169

Oficina técnica 

infraestructuras. 

Servicio movilidad 

sostenible

837.657,19 € En ejecución NEXT GENERATION SI

DO y SS Lote 2: carril bici en los distritos 

de Jesús, Patraix y Extramurs
sep-23 01801-2022-3155

Oficina técnica 

infraestructuras. 

Servicio movilidad 

sostenible

50.259,43 € En ejecución NEXT GENERATION SI

Obras para la ejecución del Proyecto de 

instalación de pasos de Peatones 

regulados por semáforos en distintos 

emplazamientos de la ciudad de València

Septiembre-Octubre 

2023
01801-2022-1606

Sección de 

Regulación. Servicio 

de Movilidad 

Sostenible

187.558,17 € En ejecución

Solicitud Next Generation 

2ª convocatoria. Posible 

concesión

SI

DO y SS. Obras para la ejecución del 

Proyecto de instalación de pasos de 

Peatones regulados por semáforos en 

distintos emplazamientos de la ciudad de 

València

Septiembre-Octubre 

2023
01801-2023-5356

Sección de 

Regulación. Servicio 

de Movilidad 

Sostenible

17.151,75 € En ejecución

Solicitud Next Generation 

2ª convocatoria. Posible 

concesión

SI

Lote 5: carril bici en Av. Peset Aleixandre oct-23 01801-2022-1169

Oficina técnica 

infraestructuras. 

Servicio movilidad 

sostenible

609.749,14 € En ejecución NEXT GENERATION SI

DO y SS Lote 5: carril bici en Av. Peset 

Aleixandre
oct-23 01801-2022-3155

Oficina técnica 

infraestructuras. 

Servicio movilidad 

sostenible

36.584,94 € En ejecución NEXT GENERATION SI

SUMINISTRO DE SEIS LICENCIAS DE 

ANÁLISIS DE VIDEO Y UN SERVIDOR DE 

APLICACIÓN para la gestión inteligente del 

tráfico

2º semestre 2023 01801-2022-12522

Sección de 

Regulación. Servicio 

de Movilidad 

Sostenible

14.701,50 € FINALIZADO Municipal SI

Redacción proyectos carriles bici: Puente 

de Aragón, calle Carteros-Llanera Ranes y 

San Vicente-J. Soto Micó

2º semestre 2023. 

Para iniciar 

licitación contratos 

obra y DO y SS

01801-2023-2228

Oficina técnica 

infraestructuras. 

Servicio movilidad 

sostenible

17.484,50 € En ejecución Municipal SI

Proyecto de construcción de carril bici en 

el barrio de la

Malvarrosa

2º semestre 2023. 

Para iniciar 

licitación contratos 

obra y DO y SS

01801-2023-188

Oficina técnica 

infraestructuras. 

Servicio movilidad 

sostenible

17.908,00 € En ejecución Municipal SI

Lote 3: carril bici en Av. General Avilés. 

Tramo: Av. Pío XII – Dr. Nicasio Benlloch
1er trimestre 2024 01801-2022-1169

Oficina técnica 

infraestructuras. 

Servicio movilidad 

sostenible

228.215,05 € Nueva licitación PUBLICADA NEXT GENERATION SI

DO y SS Lote 3: carril bici en Av. General 

Avilés. Tramo: Av. Pío XII – Dr. Nicasio 

Benlloch

1er trimestre 2024 01801-2022-4775

Oficina técnica 

infraestructuras. 

Servicio movilidad 

sostenible

13.673,00 €
Contrato adjudicado. Pendiente 

nueva licitación obra
NEXT GENERATION SI

Obra carril bic Av. Cid de Tres Cruces a fin 

de término
1er trimestre 2024 01801-2022-5966

Oficina técnica 

infraestructuras. 

Servicio movilidad 

sostenible

392.063,63 €

En fase de actualización del 

cuadro de precios para nueva 

licitación

NEXT GENERATION SI

DO y SS Obra carril bici Av. Cid de Tres 

Cruces a fin de término
1er trimestre 2024 01801-2022-11126

Oficina técnica 

infraestructuras. 

Servicio movilidad 

sostenible

18.016,90 €
Contrato adjudicado. Pendiente 

nueva licitación obra
NEXT GENERATION SI

Estudio aparcamientos de bajo coste 1er trimestre 2024 01801-2022-1791

Sección Proyectos. 

Servicio de Movilidad 

Sostenible

18.000,00 € En tramitación contrato menor Municipal SI

Redacción proyecto carril bici Archiduque 

Carlos

1er semestre 2024. 

Para luego iniciar 

licitación contratos 

obra y DO y SS

01801-2021-9224

Oficina técnica 

infraestructuras. 

Servicio movilidad 

sostenible

50.000,00 € En ejecución

Solicitud Next Generation 

2ª convocatoria. Posible 

concesión

SI

Proyecto del carril bici de conexión entre la 

avenida Tres Cruces y el C.E. Misericordia 

en el barrio de la Fuensanta y mejora de 

itinerario ciclista y peatonal en la calle 

Nicolás Factor

1er semestre 2024. 

Para luego iniciar 

licitación contratos 

obra y DO y SS

01801-2023-6473

Oficina técnica 

infraestructuras. 

Servicio movilidad 

sostenible

18.077,40 € En tramitación contrato menor Municipal SI
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Proyecto carril bici en los distritos 

L'Eixample, L'Olivereta, Quatre Carreres i 

Rascanya (PresupuestosParticipativos 

2020-2021): Calle Cuba, tramo Literato 

Azorín- Peris Valero

- Calle Burgos, tramo Cid- Pintor Stolz

- avda Primado Reig, avda Alfahuir, 

Benicarló yCamino Viejo de Alboraya

- Avenida de la Plata con Amado Granell 

Mesado

- Avenida de la Plata con avda Waksman

1er semestre 2024. 

Para luego iniciar 

licitación contratos 

obra y DO y SS

01801-2023-6114

Oficina técnica 

infraestructuras. 

Servicio movilidad 

sostenible

16.940,00 € En tramitación contrato menor Municipal SI

Nuevo paso peatones al final Avenida 

CATALUÑA antes primera rotonda

1er semestre 2024. 

Para luego iniciar 

licitación contratos 

obra y DO y SS

Sin expediente 

iniciado

Sección de 

Regulación. Servicio 

de Movilidad 

Sostenible

69.500,00 €
Pendiente inicio tramitación 

contrato
Municipal SI

Adecuamiento de solar en Benicalap

1er semestre 2024. 

Para luego iniciar 

licitación contratos 

obra y DO y SS

Sin expediente 

iniciado

Sección Proyectos. 

Servicio de Movilidad 

Sostenible

95.000,00 €
Pendiente inicio tramitación 

contrato
Municipal SI

Asfaltado aparcamiento Senda del Secanet-

Crisostomo Martinez

1er semestre 2024. 

Para luego iniciar 

licitación contratos 

obra y DO y SS

Sin expediente 

iniciado

Sección Proyectos. 

Servicio de Movilidad 

Sostenible

170.306,00 €
Pendiente inicio tramitación 

contrato
Municipal SI

Peatonalizar núcleo histórico de Campanar 1er semestre 2024
Sin expediente 

iniciado

Sección señalización. 

Servicio de Movilidad 

Sostenible

10.000,00 €
Pendiente inicio tramitación 

contrato
Municipal SI

ADECENTAR SOLAR ARCHENA 

ESQUINA ARQUITECTO RIBES

1er semestre 2024. 

Para luego iniciar 

licitación contratos 

obra y DO y SS

Sin expediente 

iniciado

Sección Proyectos. 

Servicio de Movilidad 

Sostenible

165.000,00 €
Pendiente inicio tramitación 

contrato
Municipal SI

Carril bici en calle Campos Crespo por la 

estación de metro de Safranar

1er semestre 2024. 

Para luego iniciar 

licitación contratos 

obra y DO y SS

Sin expediente 

iniciado

Oficina técnica 

infraestructuras. 

Servicio movilidad 

sostenible

450.000,00 €
Pendiente inicio tramitación 

contrato
Municipal SI

Eje saludable Parc Central - Jardí del Túria

1er semestre 2024. 

Para luego iniciar 

licitación contratos 

obra y DO y SS

Sin expediente 

iniciado

Sección de 

Ordenación y 

Planificación viaria. 

Servicio de Movilidad 

Sostenible

18.000,00 €
Pendiente inicio tramitación 

contrato
Municipal SI
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24 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000004-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Giuseppe Grezzi, del Grup Municipal Compromís, sobre
“privatització dels pàrquings gestionats per l'EMT".
Pregunta suscrita por el Sr. Giuseppe Grezzi, del Grupo Municipal Compromís, sobre
“privatización de los parkings gestionados por la EMT".
DIRIGIDA A:
C2307-MOVILIDAD Y SEGURIDAD

El regidor de Mobilitat i Seguretat Jesús Carbonell es va reunir recentment amb la
representació sindical de l’EMT. Tal i com s’ha donat a conéixer, entre altres qüestions que es
varen tractar en la reunió, que en paraules dels sindicalistes va deixar més incertesa si cap en
quant al futur de l’empresa de transport públic, el regidor va afirmar que l’EMT deixaria de
gestionar els dos pàrquings públics, el del Centre Històric-Mercat Central i de la Plaça de la
Reina, que el govern encapçalat per l’alcalde de Compromís Joan Ribó des de l’any ha rehabilitat
i posat a disposició de la ciutat per donar un servei de qualitat a la ciutadania. El pàrquing del
Centre Històric-Mercat Central, des de la seua apertura en desembre de 2018, després de la
rehabilitació integral des de que l’any 2008 el PP va deixar un forat immund, tots els anys ha
reportat beneficis, ingressant a la ‘caixa’ municipal important quantitats económiques. Mateixa
situació pel pàrquing de la Reina.  

Per això, aquest regidor pregunta:
Per quines raons obrin la porta a la privatització dels 2 pàrquings? 

RESPUESTA:

JESÚS CARBONELL AGUILAR - REGIDOR DELEGAT DE MOBILITAT:

El futuro de la mercantil EMT en ningún caso depende o está supeditado a la gestión de los
parkings del Mercado Central y de la Plaza de la Reina. De hecho la gestión de dichos parkings
por la EMT es reciente y tras la modificación de los propios estatutos de la entidad. 

Que la EMT deje de gestionar los citados parkings no supone la privatización de los
mismos, por cuanto la gestión revertirá en el propio Ayuntamiento, que la ejecutará mediante
cualesquiera de los dos procedimientos de gestión que contempla la ley, esto es la gestión
indirecta o directa.

A su vez tampoco supone la descapitalización de la empresa, muy al contrario, desde el
ejercicio 2019 hasta junio de 2023 la gestión de los parkings, de forma agregada, ha generado
unas pérdidas en las cuentas de la EMT por importe de 333.060,51 euros



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 4

n
iK

 m
S
+

d
 1

n
cl

 K
0
tk

 q
C
7
2
 X

o
JY

 c
C
I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI - VICESECRETARIA GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 18/10/2023 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

COMISSIÓ DE PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA - ACTA DE LA SESSIÓ
EXTRAORDINÀRIA DE 19 DE SETEMBRE DE 2023 / COMISIÓN DE PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y
SEGURIDAD CIUDADANA - ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023

58

En concreto los ingresos han sido de 5.947.829,22 euros, cantidad a la que hay que restar
2.884.452,94 euros que en concepto de canon paga EMT al Ayuntamiento y unos gastos de
3.396.436,79 euros que incluyen limpieza, mantenimiento, vigilancia, suministro eléctrico y
personal, entre otros, arrojando las pérdidas mencionadas para EMT de 330.060,51 euros.

Cabe concluir que la gestión de los parkings por la EMT lejos de ser una buena medida
para la empresa, ha acarreado serios problemas de gestión y pérdidas económicas, al tiempo que
ha consumido recursos humanos y materiales que podrían haberse dedicado a la actividad que
constituye la razón de ser de la empresa, que no es otra que la prestación del servicio público de
transporte urbano, a la que debe dedicarse en plenitud.

RESPOSTA:

 

El futur de la mercantil EMT en cap cas depén o està supeditat a la gestió dels pàrquings
del Mercat Central i de la Plaça de la Reina. De fet la gestió d'aquests pàrquings per l'EMT és
recent i després de la modificació dels propis estatuts de l'entitat. 
Que l'EMT deixe de gestionar els citats pàrquings no suposa la privatització d'aquests, puix que
la gestió revertirà en el propi Ajuntament, que l'executarà mitjançant qualssevol dels dos
procediments de gestió que contempla la llei, això és la gestió indirecta o directa.
Al seu torn tampoc suposa la descapitalització de l'empresa, molt al contrari, des de l'exercici
2019 fins a juny de 2023 la gestió dels pàrquings, de forma agregada, ha generat unes pèrdues en
els comptes de l 'EMT per import de 333.060,51 euros
En concret els ingressos han sigut de 5.947.829,22 euros, quantitat a la qual cal restar
2.884.452,94 euros que en concepte de cànon paga EMT a l'Ajuntament i unes despeses de
3.396.436,79 euros que inclouen neteja, manteniment, vigilància, subministrament elèctric i
personal, entre altres, llançant les pèrdues esmentades per a EMT de 330.060,51 euros.
Cal concloure que la gestió dels pàrquings per l'EMT lluny de ser una bona mesura per a
l'empresa, ha implicat seriosos problemes de gestió i pèrdues econòmiques, al mateix temps que
ha consumit recursos humans i materials que podrien haver-se dedicat a l'activitat que constitueix
la raó de ser de l'empresa, que no és una altra que la prestació del servei públic de transport urbà,
a la qual ha de dedicar-se en plenitud.

25 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000004-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Ferran Puchades Vila, del Grup Municipal Compromís, sobre
“número i detall de les sancions interposades en l'àmbit de la APR".
Pregunta suscrita por el Sr. Ferran Puchades Vila, del Grupo Municipal Compromís, sobre
“número y detalle de las sanciones interpuestas en el ámbito de la APR".
DIRIGIDA A:
C2307-MOVILIDAD Y SEGURIDAD

En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació amb l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, el regidor que subscriu, formula la següent pregunta:
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Quantes sancions s’han tramitat, notificat i cobrat a titulars de vehicles per haver entrat
sense autorització en l’àmbit de l’APR diferenciant per càmeres d’accés, imports imposats i els
efectivament recaptats, entre els mesos de maig i agost, ambdós inclosos, relacionades per
cadascun dels mesos referits?

RESPUESTA:

JESÚS CARBONELL AGUILAR - REGIDOR DELEGAT DE MOBILITAT

La información correspondiente a sanciones, importes de estas, etc…tramitadas es
competencia del servicio de Procedimiento Sancionador.

 

RESPOSTA:

La informació corresponent a sancions, imports d'aquestes, etc…tramitades és competència
del servei de Procediment Sancionador.

26 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000004-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Ferran Puchades Vila, del Grup Municipal Compromís, sobre
“desallotjament d'okupes en el termini màxim de 24 hores".
Pregunta suscrita por el Sr. Ferran Puchades Vila, del Grupo Municipal Compromís, sobre
“desalojo de okupas en el plazo máximo de 24 horas".
DIRIGIDA A:
C2307-MOVILIDAD Y SEGURIDAD

L’alcaldessa de València anuncià la creació d’una brigada de la Policia Local que ha
anomenat com “anti-okupa” que tindria com objecte el desallotjament dels “okupes” en el
termini màxim de vint-i-quatre hores, d’acord amb allò inclòs al programa electoral amb el qual
es va presentar a les eleccions i, atenent a allò previst a l’article 202 del Codi Penal que tipifica la
introducció en morada aliena i, ateses les competències de la Policia Local de València, com van
a donar compliment en el referit termini de vint-i-quatre hores al desallotjament d’un pressumpte
autor del delicte previst a l’article 202 del Codi Penal, conforme a l’anunci efectuat en el seu dia
per l’alcaldessa?

RESPUESTA:

JESÚS CARBONELL AGUILAR - REGIDOR DELEGAT DE POLICIA LOCAL DE
VALÈNCIA

En la Policía Local de Valencia no existe actualmente ninguna “brigada anti-okupa”.

Las ocupaciones ilegales de vivienda pueden ser calificadas como ilícitos penales por
usurpación o por allanamiento de morada regulados en el vigente Código Penal.
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Los Cuerpos de Policía Local deberán ejercer sus funciones de acuerdo con el artículo
cincuenta y tres de la Ley Orgánica de Fuerzas Y Cuerpos de Seguridad. La Policía Local de
Valencia, en el caso de la comisión de ilícitos penales podrá efectuar diligencias de prevención y
cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión de actos delictivos, asimismo podrá participar en
acciones de Policía Judicial como colaboradores de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado.

La Policía Local de Valencia trabaja diariamente con objeto de prevenir la comisión de
actos delictivos así como atender y solucionar las quejas vecinales que vienen derivadas de la
ocupación ilegal de viviendas en el marco de la legislación vigente.

 

 

 

 

En la Policia Local de València no existeix actualment cap “brigada anti-okupa”.

Les ocupacions il·legals d'habitatge poden ser qualificades com a il·lícits penals per
usurpació o per violació de domicili regulats en el vigent Codi Penal

Els Cossos de Policia Local hauran d'exercir les seues funcions d'acord amb l'article
cinquanta-tres de la Llei orgànica de Forces I Cossos de Seguretat. La Policia Local de València,
en el cas de la comissió d'il·lícits penals podrà efectuar diligències de prevenció i quantes
actuacions tendisquen a evitar la comissió d'actes delictius, així mateix podrà participar en
accions de Policia Judicial com a col·laboradors de les Forces i Cossos de Seguretat de l'Estat.

La Policia Local de València treballa diàriament a fi de previndre la comissió d'actes
delictius així com atendre i solucionar les queixes veïnals que venen derivades de l'ocupació
il·legal d'habitatges en el marc de la legislació vigent.

27 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000004-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Ferran Puchades Vila, del Grup Municipal Compromís, sobre
“recursos contenciosos administratius contra les bases dels processos selectius en el marc
d'estabilització".
Pregunta suscrita por el Sr. Ferran Puchades Vila, del Grupo Municipal Compromís, sobre
“recursos contencioso-administrativos contra las bases de los procesos selectivos en el marco
de estabilización".
DIRIGIDA A:
C2302-RECURSOS HUMANOS Y TÉCNICOS. PATRIMONIO.EDUCACIÓN

En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació amb l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, el regidor que subscriu, formula la següent pregunta:
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Quin és el nombre i detall de les circumstàncies de cadascun dels
recursos-contenciós-administratius que s’han formulat contra les Bases generals i específiques,
amb indicació de l’acord de la Junta de Govern Local impugnat, distinció d’aquells que s’han
substanciat en reclamació de la tutela de drets fonamentals, aquells en els què s’ha demanat la
suspensió de l’aplicació de l’acte administratiu i en el seu cas, la fase processal en que es troba
cada procediment judicial?

RESPUESTA:

MARÍA JULIA CLIMENT MONZÓ - COORDINADORA DE L´ÀREA DE
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS I TÈCNICS

 

O-89COM-2023-000004-00 

En contestación a la pregunta formulada, se adjunta Anexo en el que constan los datos
solicitados con respecto a cada uno de los recursos contenciosos-administrativos interpuestos
contra las Bases de Estabilización aprobadas por el Ayuntamiento de Valencia.
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Así mismo se significa que, en cuanto al Acuerdo de Junta de Gobierno Local impugnado
con respecto a cada uno de los recursos, estos pueden consultarse en las instancias presentadas
por los diferentes juzgados, cuya referencia obra en el cuadro anexo.

28 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89VOX-2023-000024-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. José Vicente Gosálbez Payá, del Grup Municipal Vox, sobre
“efectius segona activitat".
Pregunta suscrita por el Sr. José Vicente Gosálbez Payá, del Grupo Municipal Vox, sobre
“efectivos segunda actividad".
DIRIGIDA A:
C2307-MOVILIDAD Y SEGURIDAD

1. A fecha 1 de septiembre ¿Qué número de efectivos de policía local en segunda actividad
presta funciones administrativas y de vigilancia en las unidades de distrito I, II, III, IV, V, VI,
VII, y de ellos, qué número están de baja por enfermedad y accidente laboral?

RESPUESTA:

JESÚS CARBONELL AGUILAR - REGIDOR DELEGAT DE POLICIA LOCAL DE
VALÈNCIA

1. A fecha 1 de septiembre ¿Qué número de efectivos de policía local en segunda actividad
presta funciones administrativas y de vigilancia en las unidades de distrito I, II, III, IV, V, VI,
VII, y de ellos, qué número están de baja por enfermedad y accidente laboral?

Funciones administrativas y de vigilancia.

 
1ª UDI 2ª UDI 3ª UDI 4ª UDI 5ª UDI 6ª UDI 7ª UDI Gran Total

Agente 70 19 19 10 15 57 20 210

Inspector/a 1 1 1 2 2 3 1 11

Oficial 12 3 4 2 6 8 2 37

Gran Total 83 23 24 14 23 68 23 258

 

Accidente laboral.
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1ª UDI 2ª UDI 3ª UDI 4ª UDI 5ª UDI 6ª UDI 7ª UDI Gran Total

Agente
           

1 1

Inspector/a                

Oficial                

Gran Total                

 

Baja por enfermedad.

 
1ª UDI 2ª UDI 3ª UDI 4ª UDI 5ª UDI 6ª UDI 7ª UDI Gran Total

Agente 7
 

1
 

3 5
 

16

Inspector/a           1   1

Oficial 2   1 1   1   5

Gran Total 9   2 1 3 7   22

1. A data 1 de setembre Quin nombre d'efectius de policia local en segona activitat presta
funcions administratives i de vigilància en les unitats de districte I, II, III, IV, V, VI, VII, i d'ells,
quin número estan de baixa per malaltia i accident laboral?

Funcions administratives i de vigilància.

 
1ª UDI 2ª UDI 3ª UDI 4ª UDI 5ª UDI 6ª UDI 7ª UDI Gran Total

Agent 70 19 19 10 15 57 20 210

Inspector/a 1 1 1 2 2 3 1 11

Oficial 12 3 4 2 6 8 2 37

Gran Total 83 23 24 14 23 68 23 258

 

Accident laboral.
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1ª UDI 2ª UDI 3ª UDI 4ª UDI 5ª UDI 6ª UDI 7ª UDI Gran Total

Agent
           

1 1

Inspector/a                

Oficial                

Gran Total                

 

Baixa per malaltia.

 
1ª UDI 2ª UDI 3ª UDI 4ª UDI 5ª UDI 6ª UDI 7ª UDI Gran Total

Agent 7
 

1
 

3 5
 

16

Inspector/a           1   1

Oficial 2   1 1   1   5

Gran Total 9   2 1 3 7   22

29 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89VOX-2023-000024-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. José Vicente Gosálbez Payá, del Grup Municipal Vox, sobre
“efectius departament de bombers".
Pregunta suscrita por el Sr. José Vicente Gosálbez Payá, del Grupo Municipal Vox, sobre
“efectivos departamento de bomberos".
DIRIGIDA A:
C2302-RECURSOS HUMANOS Y TÉCNICOS. PATRIMONIO.EDUCACIÓN

A fecha 1 de septiembre ¿qué número de bomberos DE (dedicación especial), bomberos
MD (mayor dedicación), cabos DE, cabos MD, sargentos, suboficiales y oficiales-inspectores
tiene el departamento de bomberos, y de ellos, qué número de bomberos, cabos, sargentos,
suboficiales y oficiales-inspectores están de baja por enfermedad y accidente laboral?

RESPUESTA:

MARÍA JULIA CLIMENT MONZÓ - COORDINADORA DE L´ÀREA DE
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS I TÈCNICS

 Asunto: Efectivos del departamento de Bomberos. 
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1.- A fecha 1 de septiembre ¿qué núemro de bomberos DE (Dedidación especial),
bomberos MD (Mayor dedicación), cabos DE , cabos MD, sargentos, suboficiales y
oficiales-inspectores tiene el departamento de bomberos y de ellos, qué número de bomberos,
cabos, sargentos, suboficiales y oficiales-inspectores están de baja por enfermedad o accidente
laboral?.
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##ANEXO-1961281##

Nº REGISTRO 56232-2023-000007

1.- BOMBEROS 25/07/2023

CATEGORÍA DEL PUESTO

INSPECTOR/A BOMBERS/RES 8

OFICIAL/A BOMBERS/RES 9

SUBOFICIAL/A BOMBERS/RES 8

SERGENT/A BOMBERS/RES 19

CAPORAL BOMBERS/RES 80

BOMBER/A 240

TOTAL OCUPADAS 364

CAPORAL BOMBERS/RES CON CONCEPTO DE 80

BOMBER/A CON CONCEPTO DE 232
BOMBER/A CON CONCEPTO MD 8
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1.  

A fecha 1 de septiembre de 2023, existen 25 personas del colectivo uniformado del
Servicio de Bomberos, Prevención, Intervención en Emergencias y Protección Civil, que se
hallan de baja por enfermedad común o accidente laboral, según el siguiente desglose, por
categoría profesional: 

Bomberos:      20 personas
Cabos:             1 personas
Inspectores:    2 personas
Sargento:        1 persona

 

30 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89VOX-2023-000024-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. José Vicente Gosálbez Payá, del Grup Municipal Vox, sobre
“efectius assignats".
Pregunta suscrita por el Sr. José Vicente Gosálbez Payá, del Grupo Municipal Vox, sobre
“efectivos asignados".
DIRIGIDA A:
C2307-MOVILIDAD Y SEGURIDAD

A fecha 1 de septiembre, ¿Qué número de efectivos están asignados a la I, II, III, IV, V,
VI, VII Unidad de distrito, de ellos, cuántos son agentes, oficiales e inspectores, que no
están en situación de segunda actividad, en cada una de ellas, y de ellos, qué número están
de baja por enfermedad y accidente laboral?

RESPUESTA:

JESÚS CARBONELL AGUILAR - REGIDOR DELEGAT DE POLICIA LOCAL DE
VALÈNCIA

A fecha 1 de septiembre, ¿Qué número de efectivos están asignados a la I, II, III, IV, V,
VI, VII Unidad de distrito, de ellos, cuántos son agentes, oficiales e inspectores, que no están en
situación de segunda actividad, en cada una de ellas, y de ellos, qué número están de baja por
enfermedad y accidente laboral?

Situación activo.
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1ª UDI 2ª UDI 3ª UDI 4ª UDI 5ª UDI 6ª UDI 7ª UDI Gran Total

Agente 47 74 63 49 63 54 98 448

Inspector/a 3 4 4 2 4 3 4 24

Oficial 7 6 6 7 6 8 6 46

Gran Total 57 84 73 58 73 65 108 518

Accidente Laboral.

 
1ª UDI 2ª UDI 3ª UDI 4ª UDI 5ª UDI 6ª UDI 7ª UDI Gran Total

Agente   2         1 3

Inspector/a                

Oficial           1   1

Gran Total   2       1 1 4

Baja por enfermedad.

 
1ª UDI 2ª UDI 3ª UDI 4ª UDI 5ª UDI 6ª UDI 7ª UDI Gran Total

Agente   4 3 2 1 10 2 22

Inspector/a                

Oficial   1         1 2

Gran Total   5 3 2 1 10 3 24

A data 1 de setembre, Quin nombre d'efectius estan assignats a la I, II, III, IV, V, VI, VII
Unitat de districte, d'ells, quants són agents, oficials i inspectors, que no estan en situació de
segona activitat, en cadascuna d'elles, i d'ells, quin número estan de baixa per malaltia i accident
l a b o r a l ?

Situació actiu.
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1ª UDI 2ª UDI 3ª UDI 4ª UDI 5ª UDI 6ª UDI 7ª UDI Gran Total

Agent 47 74 63 49 63 54 98 448

Inspector/a 3 4 4 2 4 3 4 24

Oficial 7 6 6 7 6 8 6 46

Gran Total 57 84 73 58 73 65 108 518

 

 

 

 Accident Laboral.

 
1ª UDI 2ª UDI 3ª UDI 4ª UDI 5ª UDI 6ª UDI 7ª UDI Gran Total

Agent   2         1 3

Inspector/a                

Oficial           1   1

Gran Total   2       1 1 4

 

Baixa per malaltia.

 
1ª UDI 2ª UDI 3ª UDI 4ª UDI 5ª UDI 6ª UDI 7ª UDI Gran Total

Agent   4 3 2 1 10 2 22

Inspector/a                

Oficial   1         1 2

Gran Total   5 3 2 1 10 3
24
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31 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000004-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Giuseppe Grezzi, del Grup Municipal Compromís, sobre “plans i
mesures per a garantir l'accessibilitat universal i seguretat viària".
Pregunta suscrita por el Sr. Giuseppe Grezzi, del Grupo Municipal Compromís, sobre “planes
y medidas para garantizar la accesibilidad universal y seguridad vial".
DIRIGIDA A:
C2307-MOVILIDAD Y SEGURIDAD

Veïns i veïnes de diferents barris de la ciutat, així com persones amb mobilitat redüida i
usuaris dels carrils bici, ens han fet arribar queixes pel mal estacionament de motos en voreres i
places, que genera inaccessibilitat i problemes de seguretat vial. I que, a més a més, constitueixen
una flagrant violació de l’ordenança de mobilitat, que en l’article 80 regula l’aparcament de
motos, i les infraccions en de l’espai destinat a les persones vianants.

Quins plans i mesures té previst posar en marxa per protegir els espais públics i així
garantir l’accessibilitat universal, la seguretat vial i el cumpliment de la llei?

(s'afegeixen fotos)

RESPUESTA:

JESÚS CARBONELL AGUILAR - REGIDOR DELEGAT DE POLICIA LOCAL DE
VALÈNCIA

Por parte de la Policía Local se trabaja para dar cumplimiento a lo establecido en la
Ordenanza de Movilidad del Ayuntamiento de Valencia, al respecto de lo establecido para el
estacionamiento de motocicletas en la calzada y en espacios peatonales, regulado en los artículos
79 y 80 respectivamente de la citada Ordenanza.

En el caso de que se observen vehículos incorrectamente estacionados que ocasionen
molestias al vecindario, desde la Policía Local recomendamos se efectúe llamada inmediata al
número de emergencias 092, la cual será atendida de forma inmediata salvo que en esos
momentos concurran otros servicios que tengan carácter preferente por su urgencia en ser
atendidos.

Por otra parte dichas llamadas serían contabilizadas al objeto de si se considera oportuno,
organizar y planificar determinados servicios especiales por parte de esta Policía en orden a
intentar solucionar o corregir estacionamientos indebidos, o incluso tomar decisiones futuras por
los órganos de gobierno municipales sobre posibles cambios de regulación establecidos en la
correspondiente Ordenanza.

 

Per part de la Policia Local es treballa per a donar compliment al que s'estableix en
l'Ordenança de Mobilitat de l'Ajuntament de València, referent al que s'estableix per a
l'estacionament de motocicletes en la calçada i en espais per als vianants, regulat en els articles
79 i  80  respect ivament  de  la  c i tada  Ordenança .
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En el cas que s'observen vehicles incorrectament estacionats que ocasionen molèsties al veïnat,
des de la Policia Local recomanem s'efectue trucada immediata al nombre d'emergències 092, la
qual serà atesa de manera immediata llevat que en aqueixos moments concórreguen altres serveis
que tinguen caràcter preferent per la seua urgència a ser atesos.

D'altra banda aquestes crides serien comptabilitzades a fi de si es considera oportú, organitzar i
planificar determinats serveis especials per part d'aquesta Policia amb vista a intentar solucionar
o corregir estacionaments indeguts, o fins i tot prendre decisions futures pels òrgans de govern
municipals sobre possibles canvis de regulació establits en la corresponent Ordenança.

32 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000014-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta suscrita per la Sra. María Pérez Herrero, del Grup Municipal Socialista, sobre
“infraccions APR Ciutat Vella Nord".
Pregunta suscrita por la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo Municipal Socialista, sobre
“infracciones APR Ciutat Vella Nord".
DIRIGIDA A:
C2307-MOVILIDAD Y SEGURIDAD

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de noviembre de 2020 se aprobó la
creación del Área de Prioridad Residencial (APR) de Ciutat Vella Nord y la regulación de las
condiciones, requisitos y procedimientos que rigen el acceso de vehículos a dicha área.

La concejala que suscribe formula siguiente pregunta al Delegado de Movilidad

¿Cuántas infracciones se han captado por las cámaras de la APR de Ciutat Vella Nord y a
cuánto ascendería la cuantía de sanción de las mismas desde el 17 de junio de 2023 y hasta la
fecha actual?

RESPUESTA:

JESÚS CARBONELL AGUILAR - REGIDOR DELEGAT DE MOBILITAT

La información correspondiente a infracciones, sanciones, importes de estas,
etc…tramitadas es competencia del servicio de Procedimiento Sancionador.

RESPOSTA:

La informació corresponent a infraccions, sancions, imports d'aquestes, etc…tramitades és
competència del servei de Procediment Sancionador.
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33 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000015-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta suscrita per la Sra. María Pérez Herrero, del Grup Municipal Socialista, sobre “Policia
Local serveis al carrer".
Pregunta suscrita por la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo Municipal Socialista, sobre
“Policía Local servicios en la calle".
DIRIGIDA A:
C2307-MOVILIDAD Y SEGURIDAD

La concejala que suscribe formula siguiente pregunta al Delegado de Policía Local de
Valencia

¿Cuántos policías locales estaban prestando servicio en la calle por unidad de distrito en
mayo de 2023 y en septiembre de 2023?

RESPUESTA:

JESÚS CARBONELL AGUILAR - REGIDOR DELEGAT DE POLICIA LOCAL DE
VALÈNCIA

¿Cuántos policías locales estaban prestando servicio en la calle por unidad de distrito en
mayo de 2023 y en septiembre de 2023?

Mayo.

 
1ª UDI 2ª UDI 3ª UDI 4ª UDI 5ª UDI 6ª UDI 7ª UDI Gran Total

Agente 51 60 64 51 69 63 81 439

Inspector/a 3 4 4 2 4 2 4 23

Oficial 8 6 8 7 6 8 6 49

Gran Total 62 70 76 60 79 73 91 511

 

Septiembre.

 
1ª UDI 2ª UDI 3ª UDI 4ª UDI 5ª UDI 6ª UDI 7ª UDI Gran Total

Agente 47 74 63 49 63 54 99 449

Inspector/a 3 4 4 2 4 3 4 24

Oficial 7 6 6 8 6 8 6 47

Gran Total 57 84 73 59 73 65 109 520



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 4

n
iK

 m
S
+

d
 1

n
cl

 K
0
tk

 q
C
7
2
 X

o
JY

 c
C
I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI - VICESECRETARIA GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 18/10/2023 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

COMISSIÓ DE PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA - ACTA DE LA SESSIÓ
EXTRAORDINÀRIA DE 19 DE SETEMBRE DE 2023 / COMISIÓN DE PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y
SEGURIDAD CIUDADANA - ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023

75

 

(*) Incluidos Servicio Playas.

 

Quants policies locals estaven prestant servei al carrer per unitat de districte al maig de
2 0 2 3  i  a l  s e t e m b r e  d e  2 0 2 3 ?

Maig.

 

 
1ª UDI 2ª UDI 3ª UDI 4ª UDI 5ª UDI 6ª UDI 7ª UDI Gran Total

Agent 51 60 64 51 69 63 81 439

Inspector/a 3 4 4 2 4 2 4 23

Oficial 8 6 8 7 6 8 6 49

Gran Total 62 70 76 60 79 73 91 511

 

Setembre

 
1ª UDI 2ª UDI 3ª UDI 4ª UDI 5ª UDI 6ª UDI 7ª UDI Gran Total

Agent 47 74 63 49 63 54 99 449

Inspector/a 3 4 4 2 4 3 4 24

Oficial 7 6 6 8 6 8 6 47

Gran Total 57 84 73 59 73 65 109 520

 

(*) Inclosos Servei Platges.
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34 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000016-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta suscrita per la Sra. María Pérez Herrero, del Grup Municipal Socialista, sobre
“accidents a la ciutat de València".
Pregunta suscrita por la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo Municipal Socialista, sobre
“accidentes en la ciudad de València".
DIRIGIDA A:
C2307-MOVILIDAD Y SEGURIDAD

La concejala que suscribe formula siguiente pregunta al Delegado de Policía Local de
Valencia

¿Cuántos accidentes han ocurrido en la ciudad de València en los años 2015 y 2022?
Detallen tipo de accidente (atropello, colisión, contra obstáculo...) y tipo de vehículos implicados
(incluyendo viandantes); tipo de vehículo causante del accidente (incluyendo viandantes);
víctimas y gravedad ; ubicación exacta y plano de localización de los mismos.

RESPUESTA:

JESÚS CARBONELL AGUILAR - REGIDOR DELEGAT DE POLICIA LOCAL DE
VALÈNCIA

Desde el Servicio de Policía Local de Valencia y en lo que hace referencia a años pretéritos
nos remitimos a la información proporcionada por la Oficina de Estadística del Ayuntamiento de
Valencia que, dentro de los anuarios correspondientes (anuario XXXX TRANSITO Y
TRANSPORTE) se puede consultar con carácter público la estadística de la siniestralidad Vial.

 

Des del Servei de Policia Local de València i en el que fa referència a anys pretèrits ens
remetem a la informació proporcionada per l'Oficina d'Estadística de l'Ajuntament de València
que, dins dels anuaris corresponents (anuari *XXXX TRANSITE I TRANSPORT) es pot
consultar amb caràcter públic l'estadística de la sinistralitat Viària.

PRECS I PREGUNTES.-

Del Sr. Puchades, que indica que el seu nom està mal accentuat, i ha de retirar-se l´accent.

Del Sr. Sanjuán, que manifiesta, tal y como ha señalado en el primer punto del orden del
día la Sra. Pérez, que la proporcionalidad en la comisión no respeta adecuadamente la que existe
en el pleno porque no refleja correctamente la proporcionalidad. Tal y como ha sucedido en la
sesión. Así, si hay abstención del grupo VOX el grupo Popular, con voto de calidad, puede
aprobar el asunto, mientras que en el pleno quedaría rechazado con los votos de Compromís y
PSOE. Entiende que esto proviene de un acuerdo plenario y solicita que se traslade a la
Secretaría General y del Pleno esta situación para que conste, puesto que ya han ejercido
acciones poniendo de manifiesto la incorrecta proporcionalidad.



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 4

n
iK

 m
S
+

d
 1

n
cl

 K
0
tk

 q
C
7
2
 X

o
JY

 c
C
I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI - VICESECRETARIA GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 18/10/2023 ACCVCA-120 14820165523850578386

2957426366912102006

COMISSIÓ DE PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA - ACTA DE LA SESSIÓ
EXTRAORDINÀRIA DE 19 DE SETEMBRE DE 2023 / COMISIÓN DE PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y
SEGURIDAD CIUDADANA - ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023

77

Del Sr. Grezzi, que pregunta per què no s'ha actuat per a emparar als alumnes de la ciutat
en l'inici del curs degut al descontrol de la Conselleria d'Educació amb el transport escolar. El
lògic és que el govern municipal haguera actuat o demostrat voluntat d'actuar fent contractes
d'emergència.

Del Sr. Carbonell, que indica que habló con el AMPA y se puso un refuerzo de la EMT
pero no se podía hacer un transporte discrecional porque la EMT no puede realizarlos. El
transporte escolar es de la Consellería, no del ayuntamiento, que puso a su disposición un posible
refuerzo de la EMT.

De la Sra. Presidenta, que indica que desde el primer momento se pusieron en contacto con
las AMPAS y la Consellería y fue un problema puntual de la Consellería.

I atés que no hi ha més assumptes a tractar, a les 11:50 hores  la presidència alça la sessió,
de la qual s’estén esta acta per mitjà de la incorporació de les còpies, autoritzades amb les firmes
de la Sra. presidenta i del Sr. secretari, de les propostes acordades en els expedients examinats, i
signen l’acta la Sra. presidenta amb mi, el secretari, que ho certifique.


